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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 4 dv septiembre de 1943 sobre concesión de un crédito extraordinario de cuatro millonea de pesetas, en concepto de subvención at Presupuesto de ífni. para dar comienzo a las obras de construcción del puerto de Skti ¡fui .—Página 8589.Otra (Ce 4 a'c Septiembre de 1943 sobre concesión de un suplemento de crédito de ochenta millones de pesetas aplicado al Presupuesto extraordinario en vigor de la 
Presidencia del Gobierno y destinado a satisfacer al Instituto Nacional de InaUstria la anualidad de aportación del Estado en 1943 para la Empresa «Elcana» de construcciones navales.—Página 8590.

Otra de 4 de scptiembr& de 1943 sobre concesión de un suplemento de crédito de diez millones de pesetas al figw'ado en el Presupuesto de ¡a Sección quinta , capitulo tercero, articulo séptimo, grupo único, concepto 
primero, «Carillas y reparaciones».—Página 8590.Otra de 4 de Septiembre de 1943 sobre concesión de un crédito extraordinario de 329.278,50 pesetasf con des
tino a satisfacer los gastos que ocasione el término de la reconstrucción de los daños ocasionados ])Or un incendio en el Palaao Arzobispal de Toledo.—Pá
gina 8591.Otra de 4 de septiembre de 1943 sobre conoesión de un suplemento de crédito de quince millones de pesetas, destinado a proseguir la ejecución, durante el año en curso, del plan extraordinario de trabajos forestales.—Página 8591.Otra de 4 <£e septiembre efe 1943 sobre ordenación de la caza en algunos Concejo$ de la provincia de Asturias,— 
Página 8592.Otra de 4 de septiembre de 1943 sobre concesión dz un suplemento de crédito de setenta y cinco millones de pesetas al figurado en el Presupuesto extraordinario en vigor ó&l Ministerio de Obras Públicas, con destino a la realización de obras hidráulicas.—Página 8593.

Otra de 4 áe septiembre de 1943 sobre concesión de un suplemento ele crédito de veinte millones de pesetas al Presupuesto extraoi'dinario de gastos en vigor del Ministerio de Obras Públicas, para continuación en el ejercicio en curso, d*e ¡as obras a cargo de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.—Página 8593.
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 31 de agosto de i<943 por la que dispone que 

los Porteros que se íelacionan pasen & continuar prestando sus servicios & los Centres que se indican.—Pá
ginas 8ó>94 y 8595.

Orden de 31 de agosto de 1943 por la que se asciende a  los Porteros del Cuerpo de Porteros de ¿os Minis{t©riai 
Civiles que se citan.—Página^ 8595 y 8593.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 27 de agosto de 1943 por la que se declara excedente al Jefe de Negociado de primera del Cuerpo de Telégrafos don José Cuesta Ridaura, por encontrarse 

prestando servicios en el Ejército.—Página 8597.
MINISTERIO DEL EJERCITO

pensiones (Personal civil).—Orden de 26 de junto de 1948 
por la que se declaia con derecho a (pensión a don Gregorio Prudencio M ata Hernández y otrosj—Páginas 
8597 a 88L1.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 1.° de septiembre de 1943 por la que se dispone que en aquellos Municipios en que haya plantilla del Cuerpo General de Policía- fonne parte de la Junta Local del Servicio de Libertad Vigilada el íuncionaiio de mayor categoría.—Página 8611.Otra de 31 de julio de 1943 por la que se nombra Presidente y Secretario de la Jun ta  Provincial del Servicio de Libertad Vigilada de Falencia a don José Pérez y Pérez y don Luis González Monge de Medina, respectivamente.-^Páginas 80'IH y 8612.Otra de 31 de julio de 1943 por la que se nombra Presi

dente de la Ju n ta  Provincial del Servicio de Libertad Vigilada de Jaén a don Manue¡ Isem  de Salvadores.— Página 8612.
Otra de 31 de julio de 1943 por la que se acepta la renuncia del cargo de Secretario de la Junta Provincial del Servicio de Libertad Vigilada d© Jaén, de don Vicente Fe J:méne'z.-4Página 8612.
Otra de 30 de agosto de 1943 por la que se acepta la renuncia al Presidente de la  Junta Provinciaa del Servicio de Libertad Vigilada de San Sebastián don Ju an  Co- vian Prora.—̂ Página 8612.
Otra de 30 de agosto de 1943 por la que se nombra Presidente do la Jun ta  Provincial del Servicio de Libertad Vigilada de fían Sebastián a don Miguel González García, por renuncia de don Juan -Covian Frera.—Pág. 8612.
O tra de 30 de agosto de 1*943 por la que se nombra Se

cretario de la Jun ta  Provincial del Servicio de Libertad Vigilada de Jaén a don Miguen Sánchez Morales, por 
renuncia de don Vicente Fe Jiménez.—Página 8612.

Otra de 30 de agosto de 1-943 por la que &e nombra Pre* sidente de la Junta Provincial del Servicio de Libertad Vigilada de Huéiva & don Francisco Bueno GflmrfiyTn Págin* 861&.
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Orden de 30 de agosto de 1943 por la que se nombra 
Secretario de ¿a Junta provincial del Servicio de Liber
tad Vigilada de Huelva a don Dar:lago Borrero de la 
Feria.—Página 86H2 .

Otra de 30 de agosto de 1943 por la que se dispone el cese 
de don Callos Bellsola. Secretario de Junta Pro
vincial del Servicio de L'bertad Vigilada de Gerona.— 
Página 86-12.

Otra de 30 de agosto de 1.043 por la que se nombra Secre_ 
taño de la Junta Provincial del Servicio de Libertad 
Vigilada de Gerona a don Alvaro Bellspia Cos.—Pági
na 8518. ‘

Ordenes de 1.° de 1943 por las que se nombran para las 
Forensías de los Juzgados de Primera Instancia que 
se citan, de categoría de término, a los señores que se 
mencionan.—Página 8613.

Orden de 1.° de septiembre de 1948 por la que se concede 
licencia de treinta dias para asuntos propios a don 
Femando de Campos y Salcedo, Letrado de la Sub
secretaría del Ministerio de Justicia.—{Página 8613.

MINISTERIO DE HACIENDA

Qrttan de 3 de septiembre de '1943 por la que se fija la 
plantilla dea Cuerpo de Inspectores Técnicos del Tim
bre.—Página 8613.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de l . e de septiembre de 1943 (rectificada) por la 
que se dictan normas para la tramitación de los expe
dientes de declaración de cultivos o aprovechamientos 
mée beneficiosas regulados por el artículo séptimo de 
la Ley de Arrendamientos Rústicos de 23 de julio de 
1942.—(Página 8614.

Otra de l . ü de septiembrp dé 1943 por la que se autoriza 
a don Femando Fernández de Solis y González para 
realizar los ejercicios de la oposición al Cuerpo Pericial 
Agrícola de¡ Estado.—Páginas 8614 y 8615.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Ordeoi de 26 da julio de 1943 por la que ¿e anuncia a con*, 
cuirso de traslado la cátedra de «Física y Química», va
cante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«San Isidoro», de Sevilla.—Página 86115.

Otra de 30 de Julio de 1943 sobre rehabilitación del cré
dito de pesetas 23.156,62 para obras de ia Iglesia de 
Santiago de Jlunilla (Murcia).—Página 8615.

. Otra de 31 de julio de 1943 por la que sie aprueba e¿ pro
yecto de restauración en las murallas de Segovia, im
portante 90.396,28 pesetas.—jPá£i!nas 8815 y 8616.

Otra de 31 de julio de 1943 por la que se aprueba el pro
yecto de obras de reparación del Oia-ustio de la Antigua 
Catedral de Roda de • Isábena (Huesca), importante 
19.238,75 pesetas.—Página 8616.

Otra de 3 de agosto de 1943 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de reforma en la Rúa del Villar, de 
Santiago de Compostela (La Coruña), importante pe
setas 96.806,26.—Páginas 8616 y 8617.

Otra de 3 de agosjto de 1948 por la que se aprueban obras, 
de reparación en las fuentes artísticas de los Jardines 
de la Granja (Segovía), monumento nacional, impor
tante 15*5.062,83 pesetas.—Página 8617.

Otra de 3 dé agosto de 1943 por la que se aprueba el pro
yecto de obras de reparación en la Iglesia de San Pa
blo, de Zaragoza, importante 51.379,67 pesetas.— Pági- ' 
Da 8617.

Orden de 3 de agosto de 1943 por la que se aprueban obras 
de reñauracón en el Palrcio de Gelmírez. de Santiago 
de Compostela (La Coruña), monumento nacional, im
portante 235.905,94 peseta .—«Páginas 8617 y 8618.

Otra de 18 de agosto de 1943 por la que ce nombran, con 
carácter interino Profesores de los Conservatorios ele
mentales de Música y Declamación que se citan a los 
señores que mencionan.—Páginas 3J18 y 8819.

Otra de 19 de agosto de 1943 por la que se determinan 
las plazas de Profesores adjuntos que se han de proveer 
en Institutos Nacionales de Enseñanza Media.—Pági
nas 3619 y 8621;

Otra de 21 de agosto de 1943 por la que se aprueba la 
propuesta del Jurado calificador de los trabajos pre
sentados en la I Exposición Nao lena i de 'filaba ¡os prác
ticos de Enseñanza Media.—P ág .na* 8620 y 862..

Otra de .24 de agosto de iS4>3 por la que so nombra Ca
tedrático numerar o del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de L-a Coruña (miujculino) a don Rafael 
Pérez Góm ez—Página 8621.

Otra de 25 de agosto de 1243 por la que se anuncia a con. 
curso de traslado una cátedra de «Matemáticas», vacan
te en el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Mila 
y Fontanal.-», de Ba-i ce lo na .—Pági n a5 €621 y 8622.

Otra de 26 de age - ^  de 1943 referente a dispensa de 
aprobación de las asignaturas p-ácticas que para la 
obtención de: título de Profesor de «Dibujo» se cursan 
en las Escuelas de Bellas Altes, para aquellos artistas 
que hubieren obtenido Medalla de Honor o Primera 
Medalla en Exposición Nacional de Bellas Arces.— 
Página 8622.

Otra de 26 de agosto de 1243 sobre aceptación de la re
nuncia al usufructo de la Iglesia de Sun Juan de los 
Cañetes, hecha, por la Hermandad de Marías Naza
renas de los Sagrados Calvarios, de Zaragoza.—Pági
na £622.

Otra de 27 de agosto de 1943 por la que ¿e anuncia a con. 
curso de traslado ¡a cátedra de «Lengua griega», va-, 
cante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«San Isidoao», de Sevilla—Página ó«522.

Otra de 28 de agosto de 1943 ¡por la que se acepta ia re
nuncia de Presidente y Vocales d ñ  Tribunal que habrá 
de juzgar los ejercicios de adjuntos de las disciplinas 
que &  indican, de institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.—Páginas 8622 y 8623.

MINISTERIO D E TRABAJO

Orden de 3:1 de julio de 1943 por la que se aprueban las 
modificaciones introducidas en los Estatutos sociales, de 
la «Mutua Granadina de Artes Blancas, Industria, Co
mercio y Agricultura» y sus nuevaa tarifas de cuotas.— 
gina*8623.

Otra de 31 de julio de 1943 por la que se transfieren a 
«Hermes», Compañía Anónima ¿Española de Seguros, ¡og 
depósito^ necesarios que se figuran.—Página 8628.

Otra de 31 de julio de 1943 por la que se inscribe e«n el 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras, de Acci
dentes del Trabajo autorizadas para operar en la Agri
cultura a la «Mutualidad de Seguros de Accidentes del 
Trabajo Agrícola dei Sindicato de Bellmumt de Ciura- 
na».—Página 8623.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Subsecretaría.—Dis
poniendo se publiquen en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles.—(Páginas 8623 y 8624.
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GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele* comunicación— (Correos— Sección cuarta (Red Postal). 
Negociado de Centros y Enlaces)— Anunciando subas
ta , con ca rác te r urgente, para  la conducción del co
rreo en  ca rrua je  de tración de sangre en tre  las, Oficinas 
del Ram o de R ota (Cádiz) y su estación férrea .—Pági
n as  8624 y 8625.

A nunciando subasta de co n tra ta  de la conducción del 
correo en* autom óvil en tre  uas Oficinas dea Ramo de 
M arios (Jaén) y $u e la c ió n  férrea.—P ág ina 8625.

Anunciando subasta de co n tra ta , con carác ter urgente, 
!>¡a’a la conducción del correo en autom óvil en tre  las 
Oficinas del R am o de Salam anca y su estación fé
r r e a —Página 8625.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comisaría General de Abas
tecim ientos y T ransportes.—Rectificación a  la C ircular 
núm ero 398 por la  que se anula to talm ente la 328, en 
cum plim iento de la Orden de la Presidencia del Gobiern0 
de 6 de agosto de 1943 (-BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO núm ero 221) y Se dan  norm as pa ra  la regulación, 
recogida y elaboración del arroz cáscara  y distribución

del arroz blanco, subproductos y derivados, correspon
dientes & la cam paña arro ce ra  de 1948-44.—P ág ina 8625'.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Media.—Segregando una cá tedra de «Lengua y 
L ite ra tu ra  españolas» de las de la oposición an u nc iada  
para in s titu to s  Nacionales de E nseñanza M edia.—P ágina 8625.

Dictando instrucciones p a ra el concurso de traslado  en  
la cá ted ra  de «Física y Química», vacante en el In s 
titu to  Nacional de Enseñanza M edia «San Isidoro», de  
Sevilla.—P ág ina 8626.

Dictando instrucciones pa ra  el concurso de traslado de la  
cá tedra de «Lengua griega», vacante en  el In s titu to  
Nacional de Enseñanza M edia «San Isidoro», de Sevilla. 
g ina 8626.

Dictando instrucciones pa ra  el concurso de traslado de 
una cátedr.a de «M atemáticas», vacan te en el In s titu to  
Nacional de E nseñanza M edia «Mila y Fontanal*», de 
Barcelona.—Pág ina  8626. *

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3146 a  3162.

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 1943 sobre concesión de un crédito extraordinario de cuatro 

millones de pesetas en concepto de subvención al Presupuesto de Ifni para dar comienzo a 
las obras de construcción del puerto de Sidi Ifni.
A preciada la  u rg en te  necesidad de dotar al te rrito rio  de Ifn i de u n  puerto  que p erm ita  g a ran tiz a r du

ran te  la m ayor p a rte  dei año las com unicaciones de aquellos te rrito rio s  con la Penínsu la,, ev itando a la 
vez la  len titud , riesgos y pérd ida  de vidas con que ahora  se e fec túan  las operaciones de carga y descarga 
de m ercancías en los contados d ías del año en que tales operaciones son practicables, se h a  instru ido  un 
expediente en el que, previos los inform es de la In te rv en ción  G eneral y del Consejo de Estado, se h a  resuelto 
por el G obierno proceder a la iniciación de las obras, m edian te  una subvención al P resupuesto  especial 
de Ifn i, que se sa tis fa rá  o torgando u n  créd ito  al P resupuesto  ex trao rd inario  del Estado en vigor.

En su virtud , y de conform idad  con la propuesta  e laborada por la  Com isión P e rm an en te  de las Cortes 
Españolas,

D I S P O N G O :
A rtículo prim ero.—Be concede u n  crédito  ex trao rd inario  de cua tro  ¡rmuones ae  p esetas a  u n a  a g ru p a 

ción adicional del v igen te Presupuesto  de igual carácter, denom inada «Acción de E spaña  en M arruecos» 
y concepto único, destinado  a subvencionar a l Presupuesto  de Ifn i, p a ra  d a r  com ienzo a  la  construcción 
del p u erto  proyectado en  aquel territo rio .

A rtículo segundo.—El im porte  dei antedicho créd ito  ex trao rd in a rio  se cubrirá  en  la  fo rm a d e te rm in a 
da por el artícu lo  cu a re n ta  y uno de la vigente Ley de A dm inistración  y C ontab ilidad  de la H acienda 
Pública. ^

%
Dada en Ei Pardo, *  cuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
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LEY  DE 4  D E  SEPT I EMBRE DE 1943 sobre concesión de un suplemento de crédito, de 
ochenta millones de pesetas aplicado al Presupuesto extraordinario en vigor de la Presi
dencia del Gobierno y destinado a satisfacer al instituto Nacional de industria l a  anuali
dad de aportación del Listado en 1943 para la Empresa «Eleano» de construcciones navales.

C reada por ,el In s titu to  N acional de In d u str ia , en cum plim iento  de lo dispuesto por i a Ley de sie te 
de m ayo de m il novecientos cu a re n ta  y dos, la E m p resa  «Elcano», de C onstrucciones N avaics, con el fin 
de p ro cu ra r el m ás rápido increm ento  de la M arina  M ercante Española, y señalado  en O rden de tre in 
ta  y uno de agosto siguiente, el lím ite  de su ca p ita l y los plazos en que el Estado h ab ría  de cnl n  gar sus 
apo rtaciones al m ismo, es llegado el m om ento de H ab ilita r el crédito  preciso p a ra  el pago de la .svgimda, 
que es la conospond ien te  al año en curso.

En ei expediente, constan  los d ic tám enes d¡e la  In tervenc ión  G enera l y del Cons. jo de Estado y el 
acuerdo del Consejo de M inistros, favorables a su o to rg am ien to .

E n  su virtud , y de conform idad  con la p ro p u e s ta  e laborada po r la  Com isión P erm an en te  de las 
Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo Primero.—Se concede un sup lem ento  de c réd ito  de ochen ta  m illones de pesetas, a la Agrupa

ción p rim e ra  del "Presupuesto ex trao rd inario  de gas to s en vigor «Presidencia del G obiernos, concepto 
ad ic iona l « Institu to  N acional de Industria»  con d es tino  a abonar al mismo, el imparia de la segunda 
apo rtac ión  del Estado, correspondien te a m il novec ien to s cu a ren ta  y tres, pa ra  fo rm ar v \ cap ita l de la 
E m presa «Elcano», c re ad a  a fin  de d a r  el m ayor in c re m e n to  posible a la M arina  M ercan te Española.

A rticulo segundo.—El im p erte  del an ted icho  sup lem ento  dé créd ito  se cub rirá  en la forma, d e te rm in ad a  
por él articu lo  c u a re n ta  y uno de la*Ley de A d m in is trac ió n  y C on tab ilidad  de la H acienda Pública.

D ada en El Pardo, a c u a tro  de sep tiem bre de m il novecientos c u a ren ta  y tres.

FRANCISCO ENANCO

L EY DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 1943 sobre concesión de un su p lem en to  de  créd ito  de 
diez millones de pesetas al figurado en el Presupuesto de la Sección quinta. Capítulo ter
cero, Artículo séptimo, Grupo único, Concepto primero, <<Carenas y reparaciones».

Justificada  po r el M inisterio  de M arina  la  insufic iencia  del crédito  que en su presupuesto  del año 
en  curso aparece d es tinado  a] servicio de ca ren as y reparaciones, y ap rec iad a  por el Gobierno- la necesi
dad  de que en n in g ú n  m om ento  queden  desatend idos ta n  im p o rta n te s  trab a jo s , se  h a  instru ido  un  expe
d ien te  de h ab ilitac ió n  de recursos de c a rá c te r  sup lem en tario , en el que h a n  em itido inform e favorable 
a su concesión la  In terv en c ió n  G eneral y el Consejo de Estado.

E n su  v irtud , y de confo rm idad  con la  p ro p u esta  e laborada por la Com isión P e rm an e n te  de las C or
te s  E spañolas,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—S e' concedo u n  suplem ento  d e  créd ito  de diez m illones de p esetas al figurado en  

el ¡Presupuesto de G astos en vigor de la  Sección q u in ta  de O bligaciones de los D epartam en tos m in is te ria 
les «Ministerio de Marina», Capítulo te rcero  «G astos diversos», A rticulo sép tim o «Obras de reparación», 
Grupo único «Carenas y reparaciones», concepto  p rim ero  «P ara  adquisición de m a te ria l p a ra  ca ren as y 
reparaciones de buques, otaras en  edificios, buques y diques; adquisición de elem entos de tra b a jó ; gastos 
generales de producción y  elaboración; gastos de transporte de este m aterial y derechos de A duanas».

Articulo segundo.—El im parte del m encionado suplem ento de crédito se cubrirá en  la  form a deter
m inada en  *1 artículo cuarenta y n ao de la  vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad de la  Hacien
da Pública. 

Dada 'm  38 Pardo, a cuatro de septtemfoiie de m ü novecientos cu a re n ta  y tres.

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 4 DE SE P TIE M B R E  DE 1943 sobre concesión de un crédito extraordinario de pe
setas 3 2 9 .2 78 ,50  con destino a satisfacer los gastos que ocasione el término de la recons
trucción de los daños ocasionados por un incendio en el Palacio Arzobispal de Toledo.

C o m e n za d as  en m il n ovecien to s cu a re n ta  las obras de rep aració n , p or cu e n ta  clel Estado, de los d a 
ños ca u sa d o s en el P a la c io  A rzo b isp a l de Toledo, p o r  el in cen d io  su frid o  por éste en el año an terio r, que 
tuvo su in ic ia c ió n  en la  F a r m a c ia  M ilita r in sta la d a  en los b a jo s d el edificio, y a p recia d a  la n ecesid ad  

de co m p leta r las obras p rim e ra m en te  p ro y ecta d a s con o tra s  p a ra  las que no existe créd ito  adecu ado en 

los P resu p u estos vigen tes, se im p one la  n ecesidad  d e  h a b ilita r  recu rsos de c a rá c te r  extra o rd in a rio , que 
p e rm ita n  lle v a r  a e fecto  la re p a ra ció n  to ta l de aquellos daños.

' L a  co n cesió n  de éstos h a  m erecid o  ei d icta m en  fa v o ra b le  de la  In te rv e n c ió n  G e n e ra l y  d e l C o n sejo  
de E stado, asi com o el acuerdo co in cid en te  del C o n sejo  de M in istro s.

E n su v irtu d , y  die co n fo rm id a d  co n  la  p ro p u e sta  e la b o ra d a  p o r la  C om isión  P e rm a n en te  de las  C or
tes E sp añ o las,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— S e con ced e u n  créd ito  e x tra o rd in a rio  de tre sc ie n ta s  v e in tin u e ve  m il doscientas 
se te n ta  y  ocho p ese ta s  con c in cu e n ta  cén tim o s, a p lica d o  a u n  G ru p o  a d ic io n a l de la  S e cc ió n  p rim era , 
«O bligaciones de los D e p a rta m e n to s  m in isteria les» ; P resid e n c ia  del G obierno, ca p ítu lo  tercero , « G astos 
diversos»; a rtícu lo  p rim ero , «De c a rá c te r  gen eral» ; d e stin ad o  a  s a tis fa c e r  los ga sto s  que ocasion e la  total 
re co n stru cció n  de los daños ocasio n ad os e n  e l e d ific io  d e l P a la c io  A rzo b isp a l de T o led o  por el in cen d io  

ocurrido en  el m ism o en  v e in titré s  de ju lio  de m il n o vecien to s tre in ta  y nueve.
Artículo segundo.— E l im p o rte  d e l a n ted ich o  eré d úo e x tra o rd in a rio  sq cu b rirá  en la  fo rm a  d e te rm i

n ad a  p o r el a rt íc u lo  c u a r e n ta  y  uno de la  L ey de A d m in istra c ió n  y  C o n ta b ilid a d  de la  H a cien d a  P ú 

blica.

D a d a  en El P ard o , a cu a tro  de sep tiem bre de m il n ovecien to s cu a re n ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

L E Y  DE 4 D E SEP TIE M B R E  D E 1943 sobre concesión de un suplemento de crédito de 
quince millones de pesetas, destinado a proseguir la ejecución, durante el año en curso, del 
plan extraordinario de trabajos forestales.

La prosecución del plan de trabajos forestales, cuya (ejecución se inició y c o n tin ú a  realizándose me
diante la inclusión de dotaciones adecuadas en el Presupuesto e x tra o rd in a rio  de G asto s  en vigor, exige 
la concesión de un nuevo suplemento de crédito a los hasta ahora auto rizad o s,' con cuyo otorgamiento 

se han mostrado conformas la Intervención General y el Consejo de E stad o  en sus respectivos informes, 

aceptados por gl Consejo de Ministros.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por la  C o m isió n  P e rm a n e n te  de las Cortes 

Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— &e concede un suplemento á s  crédito dé quince millones de pesetas a la Agru
pación novena del Presupuesto extraordinario dg Gastos ^n vivor, «Ministerio de Agricultura»; concepto 
tercero, «Trabajos forestales»; subconcepto primJéro, «Para atender a los gastos que origine la ejecución 

de un plan extraordinario de trabajos forestales». $

Artículo segundo.— El importe del referido crédito suplementario si& cubrirá en la forana determinada 

por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de ja Hacienda Pú

blica.

Pada en El Pardo, a  cuatro d§ sepíiembrs de mil novecientos cuarenta y  trep.

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  DE 4 DE SEPTIEM BRE DE 1943 sobre ordenación de la caza en algunos Concejos
de la provincia de Asturias.
La e xp er ien cia  re a liza d a  en e jecució n  de las O r d e n e s  m in iste r ia les  de v e in tio ch o  de julio y  v e in 

te  de octubre  de m il  n ovecien tos  cu a re n ta  y u n o ,c u y a  v ig en c ia  h a  sido p ro rro ga d a  p o r O rden  de d o ce  
de ju lio  de m i l  n ovecien tos  c u a re n ta  y tres, so m etie n d o  a lgun os C o n cejo s  de Asturias, con  c a rá c t e r  de 
ensayo, a un ré g im e n  especial  de caza, con el fin  d e  ev ita r  Ja destrucción  y desap arición  de especies 
t íp ica s  y exclusivas  d e .a q u e l la  región, a co n s e ja  la  c r e a c ió n  de cotos de  caza  con cua lid a d es  especiales  

que, a l  p a r  que g a r a n t ic e n  d e b id am e n te  la  co n se rv a c ió n  y fo m en to  de esta riqueza, no  co n st itu y a ,  
e n  lo posible, c a rg a s  p a r a  el Estado y  O rga n ism os  oficiales.

E n  su  virtud, y  de .conformidad con la p r o p u e s t a  e la b o ra d a  por la Com isión  P e r m a n e n t e  de las 
C o rte s  Españolas, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.— S e  d e c la r a n  som etidos  al r é g im e n  'especial de caza, esta b lec id o  por esta Ley, 

los montes de uti l id a d  p ú b l ic a  y  los de libre d isp osición  de los pueblos enca lav ad os  en los C o n cejo s  
de Asturias, s iguien tes:  A m iev a ,  P o n ga ,  Caso, P i lo ñ a ,  Onís. C a n g a s  O nís y N ava. El c o n ju n t o  de los 

mismos se dividirá  c o n st itu y e n d o  n ueve  cotos e sp e c ia le s  de caza.
Artículo segundo.— Uno de los nueve  cotos exp re sad o s  se d e st in ará  a Coto N acional,  c u y a  c o n s e r 

vación y e xp lo ta c ió n  correrá  a ca rg o  de las D irecc io n es  G en era le s  de Montes, C a z a  y P e sca  P lu via l  y 

del T u r is m o  e jerciend o ca d a  u n a  de  e llas  las fu n c io n e s  que co rresp o n d an  a sus respectivas  com p eten cia s  
y con c a rg o  -a las p a r t id a s  co rresp o n d ien tes  de sus presupuestos, en los que se h a b i l i ta r á n  los créditos 

necesarios p a r a  t a l  f ina lidad. P a r a  la  a p lica c ió n  de  lo establecido en este articulo, se d ic ta rá  por el M i 

nisterio d e  A g r ic u ltu ra  un  R e g la m e n t o  que d e te r m in a r á  las d e m a r ca c io n e s  que h a y a n  de q uedar de st i
nadas a Coto N a cio n a l  y  las n o r m a s  precisas  p a r a  su co n servac ión  y ap ro ve ch a m ien to .

Artículo tercero.— El e je rc ic io  y  a p r o v e c h a m ie n to  de l a ca za  en lo.s o cho  cotos re s ta n te s  se a d j u 
d ic a r á  por p eriod o de diez años, prorrogadles,  m e d ia n te  p úb lica  subasta ,  que se e fe c tu a rá  en la  J e fa tu r a  

del D istrito  F o re s ta l  ,de Oviedo, a la que p o d rá n  co n cu rrir  fas So cie d ad e s  de c a z a  y los p a r t ic u la r e s  

s iem p re  que r e ú n a n  a q u élla s  y  éstos, re s p e ct iv a m e n te ,  las condiciones que se especifiquen t o r io s  re sp e c
t ivos  p l iego s  de condiciones.

L a  S o c ie d ad  de C a za  de ¡ a P r o v in c ia  de Oviedo p o d rá  e je rc ita r  el d e re ch o  de t a n te o  en la s u b a s ta  

ctel coto, e n  cu y o  p liego  d e  con dic io nes  se h a y a  co n sig n a d o  este derecho.
La f i ja c ió n  de las condiciones, la descrip ció n  de ca d a  coto, la f i ja c ió n  de los linderos respectivos, la  

forma cómo h a  dé r e a l iz a rs e  e l  tan teo ,  en  el caso, a que se ref iere  el p á r r a f o  a n terio r;  las s u b a sta s  y  la  

a d ju d ic a c ió n ,  e l  a p r o v e ch a m ie n to  y  exp lo ta c ió n  de ca d a  c o t o , 'a s í  co m o  las o b ligaciones  y  derechos  de 

los a d ju d ica ta r io s ,  s e r á n  de te rm in a d o s  en e l  p liego  d? condiciones respectivo, que h a b rá  de h acerse  p o r 

la j e f a t u r a  del  D istrito  F o re sta l  de O viedo  y de ser  aprobado p o r  la D irecc ió n  G e n e r a l  de Montes, C aza  

y Pesca F lu v ia l .
Artículo cuarto.— La a d ju d ica c ió n  de c a d a  coto p o drá  tr a m it a r s e  y  e fe ctu a rse  co n  in d ep en d e n cia  uno 

de otro; pero en t a n t o  n o  se  a d ju d iq u e  a lgu n o  o a lgun os de ellos, c o n tin u a rá  s ien do de  aplicación, con 
respecto a la Zona a que el mismo o Los m ism o s  se ext ien d a n , lo establecido por la O rd e n  de v e in tio ch o  

do ju lio  de mil n o v ec ien to s  c u a r e n ta  y  u n o  y d e m á s  disposiciones del M inisterio  de A gricu ltu ra .

Artículo quinto.— Q u ed a  fa c u l ta d o  e l  M in isterio  de A g r ic u ltu ra  p ara, ia p ro p u esta  de  la D irecc ió n  

General de Montes y previo  in fo r m e  d e l  C o n sejo  S u p e rio r  de  C a za  y P e sca  F luvial,  h a c e r  e x te n siva s  las 
disposiciones de esta Ley a  to-s m o n te s  de  u t i l id a d  p ú blica  y  los do libre disposición  de los pueblos e n 

clavadas en los C o n cejo s  de A stu r ia s  s igu ie n te s :  Q u h ó s ,  T ev erg a ,  So m iedo , De-gaña e  Ib ia s  y C a n g a s  

de Narcea. 
Artículo sexto.— Pon el Ministerio de Agricultura se dictarán las disposiciones que en su caso -esti

me o(P0Ttunas para la ejecución de la presente Ley.
Artículo séptimo.— Q u ed an  d e ro ga d a s  cu a n ta s  disposiciones se o p o n g a n  al cumplimiento de esta Ley. 

D a d a  en El P ardo, a cu a ko .d e septiembre de mil novecientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 1 DE SEPTIEM BRE DE 1943 sobre concesión de un suplemento de crédito de 
setenta y cinco millones de pesetas al figurado en el Presupuesto extraordinario en vigor del 
Ministerio de Obras Publicas, con destino a la realización de obras hidráulicas.
La prosecución del plan de obras hidráulicas que en la actualidad se viene realizando reclama la 

hábil:Ilición ure,ente de recursos suplementarios de los que a dichos fines figuran autorizados en el Pre
supuesto (••:<t:v:u'rdiriario en vigor, porque las disponibilidades de éste se encuentran a punto de agotarse.

P a r a  o b t e n e r  la h a b i l i t a c i ó n  del nuevo crédito se ha instruido un expediente, .en el que constan los 
dictó me lies de la I n t e r v e n c i ó n  General y del Consejo de Estado, asi como el acuerdo del Consejo .de  
Mi ni s t ro s  favor ab l es  a su otorgamiento.

Lu su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por la Comisión Permanente de las Cor
tes iibpañulas,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.--Se concede un suplemento de crédito de setenta y cinco millones de pesetas ¿1 

figurado en la Agrupación undécima del Presupuesto extraordinario de Gastos en vigor «Ministerio de 
Obras Públicas», Concepto tercero «Obras Hidráulicas», Subconcepto primero «Formación y pago de ex
pedientes de expropiación, obras, jornales, materiales y medios auxiliares, obras e instalaciones para 
investigaciones científicas en pantanos, canales, derivaciones, redes de acequia y azarbes, alumbramien
to, saneam iento de terrenos insalubres ejecutados o a ejecutar por el Estado, etcétera».

Artículo segundo.—-El importe del expresado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determ i
nada por el •articulo cuarenta y uno de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública* 

Dada en Ef Pardo a cuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 1 DE SEPTIEM BRE DE 1 9 43 sobre concesión de un suplemento de crédito de
veinte millones de pesetas al Presupuesto extraordinario de gastos en vigor del Ministerio
de Obras Públicas, para continuación, en e l  ejercicio en curso, de las obras a cargo de la
Mancomunidad de los Canales del Taibilla.
Agotados los créditos concedidos en el vigente Presupuesto extraordinario para las obras de abaste

cimiento de aguas a Cartagena, y reconocida la  necesidad de que la Mancomunidad de los Canales del 
Taibilla, encargada de su realización, disponga de los fondos precisos & la continuación de tan  urgentes' 
trabajos, se ha instruido un expediente de habilitación delóportuno suplemento d)$ crédito, en elquie cons
tan los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado y el acuerdo del Consejo de Minis* 
tros, favorables a su otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por la Comisión Perm anente de las  
Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  .
Artículo priineró. Se concede un suplemento de crédito de veinte m illones de pesetas a la  Agrupa

ción undécima «Ministerio de Obras Públicas», del vigente Presupuesto extraordinario de Gastos, concep
to primero, subconcepto segundo, «Subvención a los Canales del Taibilla.».

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito suplementario se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública.

Dada (¿n El Pardo, a cuatro de septiembre de m il novecientos cuarenta y tres.
FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 31 de agosto de 1943 por 
la que se disp o n e  que los Porteros 
que se relacionan pasen a con tinuar  
prestando sus servicios a los Cen
tros que se indican .

. lim os. S re s .: A tendiendo a  las noce, 
sidades del servicio y de conform idad 
con lo establecido en el E sta tu to  de 22 
de julio de 1930,

Esta Presidencia h a  tenido a bien 
disponer que jos Porteros que figuran 
en la relación que a continuación se 
insería  pasen destinados a  los C entros 
que se indican, a  los que se incorpo
ra rá n  den tro  del plazo reglam entario .

Lo digo a VV. II. p a ra  su conoci- 
jniento y efectos consiguientes. •

Dios guarde a VV. II. m uchos años. 
M adrid, 31 de agosto de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Idmos. Sres. Subsecretarios de esta 

Presidencia, de los Departamentos 
civiles interesados y Ordenador Cen
tral de Pagos.
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*
ORDEN  de 31 de agosto de 1943 por 

la que se asciende a los Porteros  
del Cuerpo de Porteros de los M i
nisterios Civiles que se citan.
Exornes. S res.: P a ra  cu b rir v acan te s  

dc¡ Cuerpo de P o rte ro s de los M in is
terios Civiles, o cu rrid as d u ra n te  el se
gundo tr im es tre  del año en  curso, y 
de confo rm idad  con lo p reven ido  en  
el v igente Esta (uto de 22 de ju lio  de 
1930 y D ecreto  de 8 de d ic iem bre de 
1831,

E sta  P resid en cia  h a  d ispuesto  con
ceder los ascensos que e n  la  re lac ión  
a d ju n ta  f ig u ran  a  los fun c io n ario s  que 
se c itan , los cuales d is f ru ta rá n  en  su  
nuevo em pleo la an tig ü e d ad  que se les 
asigna, debiendo los M in iste rios res
pectivos exped ir los títu lo s  a d m in is tra 
tivos, conform e a  lo p recep tu ad o  en  
e*l a r tícu lo  17 del m encionado  E s ta 
tu to .

Dio¿ g u ard e  a y v . £JE. m uchos años. 
M adrid , 31 de agosto  de 1943.— 

P. D ., el Subsecretario , L uis C arrero .
Exentos. Sres. M in istros de los D ep ar

ta m en to s  Civiles.
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M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N
ORDEN d e  27 de agosto de 1943 por 

la que se declara excedente al Jefe 
de Negociado de primera del Cuerpo 
de Telégrafos don José Cuesta Ridaura, 
p or encontrarse prestando servicios 

en el E jé rc ito .

limo. -Sr.: Vista la instancia eleva
da por e* de Negociado de pri
mera clel Cuerpo de Telégrafos don 
José Cuesta Ridaura, s ir c a n d o  le 
sea concedida la-excedencia volunta
ria, por tener que continuar sus ser
vicios como Capitán. de Complemento 
de ingenieros, según acredita median
te el certificado que acompaña-, y te
niendo en cuenta, que, si bien esta 
clase de excedencias se encuentran 
actualmente en suspenso, el caso de re
ferencia está taxativamente exceptua
do de la suspensión, por Orden de 15 
de abril de 1941,

Este Ministerio, accediendo a lo in
teresado por el solicitante, y de con
formidad con lo dispuesto en e¡ ar
tículo 42 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, para aplicación de la

Ley de Bases 22 de julio anterior, 
ha tenido a bien declarar excedente 
en la Escala do su clase al mencio
nado funcionar'.o, p o r  encontrarse 
prestando servicios en el Ejército, 
mientras desempeñe el citado cargo, 
en los términos prevenidos en ei re
ferido precepto legal.

Lo.digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consi guien-tes.

Dios guarde a V. I. muchos ti ños. 
Madrid, 27 de agosto út 1943. — 

P. D., Manuel Martínez d/̂  Tena.

I lmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JU STIC IA  
M IL IT A R

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 25 de jun io de 1943 por la 
que se declara con derecho a 
pensión a don Gregorio Prudencio  
Mata Hernández y otros.

Exorno. Sr.: Por la Presidencia ele 
este Con-.eje Supremo 6e dice con esta

fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Leu 
yes de 15 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D . O .» núny i, ane

xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D  O.» núm. 165) ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendido» 
en ia unida relación, que e&piezá con 
don Gregorio Prudencio Mata Hernán
dez y termin.a con doña Amalia Mon
tero Expósito, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que se 
expresa en dicha relación, mientras 
conserven la aptitud legal para el per
cibo.»

Lo que de orden del Excmo. sr. Ge. 
neral Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y efectos perti
nentes. *

Dios guarde a V. E muchos años.

Madrid, 25 de junio de 1943.—El Ge
neral Secretario, P. S., José Clemente.

i
Excmo. Sr. ......
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R E L A C I O N

HOMBRES DE LOS INTERESADOS

Paren if seo 

oon los 

cansantes

¡
A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

sante#
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Gregorio Prudencio Mata Hernán-
: dez *...................................................

IX* Simona, Miguel González ..............

D. Juan Gil Redondo .........................
D * Eustasia Cabello Guillén ..............

D. Julio Núñez de la Cruz ..............
IX* Felisa Nebreda Núñez ..................

D. Juan Garcia Rodríguez ..............
Di* María Hernández López ......... -...

D. Bernardo Serrano Berdugo .......
D.* Expectación Toro Ortiz ..............

D. José Gómez Morales ......................
D.* Mariana Cadenas Hernández ......

D. Ceferino Alonso Sánchez ..........
D.* Romana Herráez Jiménez ...... .

D. Timoteo Moral García ..................
D.* Rosa Ruiz García ..........................

D. José González Doniz ......................
D * Visitación Outumuro Pérez ...... .

D. Alejo Alonso García ......................
D.* Dorotea Alonso Diez ......................

D. Salvado? Valle Escobar ...............
D * María So Lo Orellana .............-____

D. Nemesio Donato Servia ..... ........
D a Josetfa Gómez ...............................

D. Cándido Coira Prieto ...... ........... w
p .a 'Orisanta López Vidal ......................

D. Constantino Baños Migueles .......
D * Isidora Calzadilla Nicolás ..........

D. Felipe Gallardo Ramones .......... .
D .a María Calvo Fernández ..............

D. José Castro Vidal ..........................
D * Rogelia Alonso Esté vez .......... .

D. José Castiñeir-a Fereíro ......... .
D.*'María Fernández Louro ..............

D. Isidoro Castuer<v Barquilla ........
D.a María Gómez González ...............

D. Francisco López López ..................
D.* ¡María Molina Chaves ...... ............

Padres ......

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..í......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem .......... :

Idem .'........ :

Idem ...........■

Idem ...........:

Idem ........;

MhaLla J. Gra. 4..

Infantería 4 ..........

Infantería 22 ......

Infantería 38 .......

Bón. S- Femando 1

Infantería 3 ..........

Bón. Amtdras. 7 ... 

jnfantería 22 ....

Infantería 29 ......

infantería 31 .......

Infantería 33 ......

Infantería 96 ........

Idem ............ .

Regulares 4 ........

Flechas Negras .... 

Rfcto. F. Azule» ...
i

Idem

Rgto. F. Negras ... 

Infantería 3 ..... ....

; Alférez P. Prudencio Mata Miguel 

Sargento D. Diego Gil cabello .............

Sargento D. Félix Núñez N ebreda........... ...........

Sargento D. Manuel García Hernández .......

Cabo Rafael Serrano Toro ............. v.

Cabo Cándido Alonso Herráez ............

/
Cabo Jesús Moral Ruiz •..... ...............

Cabo Abelardo González Outumuro ................«*....

Cabo Teodoro Alonso Alonso ..i... ,

Cabo Ildefonso Valle soto  .............

Cabo Luciano Servia Gómez ...........

Cabo Manuel Coria López ,

Cabo Baños Calzadilla .......... ............... ..........

Soldado Enrique Castro Alonso ......

Soldado Andrés Castiñeira Fernández 

Soldado Joaquín Castuera Gómez ............

Soldado Antoinio López Molina ............. ..........
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

4.000,00 5.000,00 23 abril 1926 Valladolid ----- Valladolid ..... > ...... 1Valladolid ..«...

8.500,00 4.500,00 22 agosto 1936 Cáceres ........ . Trujillo ................... Cáceres

8.600,00 4.500,00 10 diciembre 1936 Burgos ............... Pedroso de Duero.. •Burgos .......Tu-,..-

8.500,00 4.500,00 16 enero 1939

1

Canarias ........... Realejo Alto ........ Canarias .......

795,50 

/ 795,50

2.160,00

2.160,00

7 julio 1937 

15 mayo 1937

Córdoba ...........

Badajoz

Carcabuey ...............

Badajoz .. ; .......... .
i

Cordoba 

Badajoz . •.***••••*

796.50

795.50

2.160,00

2.160,00

Estatuto de C la
ses Pasiva* dei 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 

(«D O .» núme
ro 264).

8 septiembre 1938 

7 €nero 1938

Avila ............

Burgos . ........ .

1
] Cillán ......... ........ .

| Burgos .....................

Avila ...........

Burgos ......... .¿sí
!
|-

795,50 2.160,00 8 marzo 1939 Orense ............... La Mérca ............ Orense .......... .

795,50 2.160,00 18 agosto 1938 león  .................. Lugán (Vegaquem. León ................... 8

795,50 2.160,00 21 Julio 1938 Cádiz .............. Algodonales ........ Cádiz .......

796,60 2.160,00 30 marzo 1938 Lugo ............ ! Trasiparga ............. Lugo .........«.-a...

795,50 2.160,00 2 abril 1938 Idem ........ Labrada .......... ....... Idem ..................

1.665,00 2.160,00 15 enero ' 1939 León ................... C. de los Oteros ... León ««f.««««•«¿?»*«

795,50 2.160,00 29 diciembre 1939 Toledo ......... Escalonilla ............ iToledo

693,50 795,50 17 marzo 1939
i

Pontevedra ...... Basallas ............. . ipontevedra ..v—

693,50 795,50 23 enero 1939 La Conrfia , Dumbría .............. La CoiTiña ..*...

693,50 795,50 6 mayo 1937
i
Cáoeres .......... .. Madroñera ............. Cáoeres

693,50 795,50 19 junio 1938

i ' !

^Granada Iboz y Tablete Granada
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían ios cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio Gutiérrez Rodríguez ... 
D.a Petra Pozo Hidalgo ..................................

D. Juan Chamorro Acosta ................... .

D.a Isabel Marín Blanco ................

D. Bernabé Velasco Ruiz . . . . .

D.a María Reyes Sánchez ...........................

D. Francisco Gutiérrez Barrabán . . .  

D.a Antonia Franco Moya ...........................

D. Joié Domínguez Martín 
D.a Encamación Parra Pérez ..........

D. Francisco Priego Gómez ................
D.a Rafaela Panadero Cuéllar ............

D. Miguel Ríos Pérez .........
D.a Carnten Alvarez Vegas ................

D. Isidoro Barbero Rodríguez ......
D.a Antonia Villatoro García ............

D. José Gorgoso Ferreiro ...............
D.a Amparo Gorgoso Alvarez ..........

D. Cecilio Flores Cordero ......
D.a Hilaria Gómez Cuadrado .................

D. Antonio Sánchez García ..........

D.a Dolores Piñeiro Freire ..........................

D. Manuel Carballar Pirieda ................

D.a Manuela Jiménez Domínguez . . . .

D.. Manuel Cal&via Marcos 
D.a Pilar Aisa Alfranea ..................... . . . . . .

D. Policarpo Sanz León ..................... ..........

D.a Felisa Ortega Lashera.................................

D. Fabián García Resano 
D.a Elisa Latorre Fernández- .....................

D. Andrés Vida] Sabor ............................ . .

D.a María Pérez Oubiña ................................

D. Tomás García Domínguez  

D.a Leonor Pérez Garba jo ...................

D. Pablo serrano Yagiie . . . .

D.a Jo-efa Marín Fraguas ...........................

D. Femando Viñueles López . . . . . . . . . .

D a Carmen Ondivida Ortuvia . . . . . . . . .

D. Manuel Pajón Muras .........

D.a Teresa Pía Vellas .....................................

D. Pedro Garechana Artiach . . . . . . . . .

D.a ¡Miaría Dominga Echav.e Zabala...

Padres ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem...........

Idem ......

Idem

Idem ......

Idem . . . . . . 7 . .

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Idem .......

Idem .... .

Idem .........

Idem ......

Idem .......

Idem .........

Idem .........

Idem .........1

Infantería 3 .......... .

Idem ................ ........

Infantería 5 ......

infantería 6 .........

*
Bón. Czdrs Cño. 6 

Infantería  ......... .

Idem 

Idem

Idem 

Idem ..

Infantería 8 . . .

Infantería 17 .......

Idem .............. .

Idem .... .....................

Infántería 18 .......

infantería 19 .......

Infantería 20

infantería 22  . . . r . .

Soldado Francisco Gutiérrez Pozo ....................

Soldado Francisco Chamorro M arín

Soldado José Velasco Reyes ......

Soldado José Gutiérrez Franco 

Soldado Isidlx) Domínguez Parra 

Soldado Francisco Priego Panadero 

Soldado Manuel Ríos Alvarez ...........

Soldado Manuel Barbero Villator0  

Soldado Perfecto Gorgoso Gorgoso . . .  

Soldado José Flores Gómez . .

Soldado Celestino Sánchez Piñeiro 

Soldado Luis Carballar Jiménez . . . . . .

Soldado Eusebio Calavia Aisa ................

1

Soldado Hilario Sanz Ortega . . . . . . . . . . . .

Soldado Gregorio García Latorre ............

Soldado Manuel Vidal Pérez .......

Soldado Ellas Serrano Marín .......
V

Soldado Cayo Viñueles Ondiviela .
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Pensión an ual  
que se les 

concede

Pesetas 

A u m e n t o  por 
Ley d e  6  de 
no vie m bre  de  

1942 
( 1 )

Pesetas

Leyes o regla

m e ntos que se 

les aplica 

FE CH A
en que d e be e m p e

zar e l abono de la  
pensión

D elegación de  
Hacienda de la 
provincia en que  
se les c o n sig n a  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bse

rva
cio

ne
s 

Día Mes Año 
Pueblo Provincia

093.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
i

r- 693,50
|

693.50

693.50 

«93 ,60

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
r '

795.50

795.50

796.50

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 21 
de octubre d< 
1926 y Lev de 
6 de noviem- 
bre d e 1942 
(«D. O .» nú
mero 264;,

18 agosto 1938 

15 m arzo 1937

26 enero 1939

21 enero 1939 

13 diciembre 1937

2 diciembre 193G

22 diciem bre 193C 

22 diciem bre 193(

27 julio 193!

¡30 ju lio 193¡
>

; 15 agosto 1931

i
• 11 m ayo 193’ 

26 octubre 193 

15 junio 193' 

18 octubre 1921

17 noviembre 193 

25 diciem bre 193 

21 noviembre 193 

11 diciembre 193

18 junio 193

19 abril 193

Badajoz . . . ........

Idem  

Cádiz ........... ......

Idem ...................

' Huelva ...............

i Córdoba ...........

1M óiaga .................

3 Cádiz ........... .

j  Lugo .......... .

8 Badajoz ............

 La- Coruña ........

. Frontera ....

6 Zaragoza .........

7 Idem  ...................

5 Idem   

8 Pontevedra .......

7 León ...................

6 Soria ..................

6 Zaragoza  

7 La Conm a .......

8 V izcaya .muu..

M ontijo  ....... . ..........

Salvaleón ...............

A. de la Frontera... 

j M edina Sidonia ...

Caín poí río ........... .

Córdoba ............. ......

M ollina ...................

Al ge ciras ................

S. de Prógalo .....

Feria ...............

Fisteus ........... .......

J. de la Frontera..

Zuera ......................

Alagón .......... .

Tararon a .......-•••••

V. de Aro¿a>..........

B de Orbigo

Ciria ........... ............

i Epila .................... .

Puente5 de Garcit 
Rodríguez ..........

Ereño r..,..^r....7r...f

Badajoz ’ ............

Idem  ...................

Cádiz ................

Idem ....................

i Huelva ............. .

! Córdoba ...........

Málaga ................

, Cádiz ................

. Lugo ------.........

. Badajoz ..........

La Coruña .......

. Cádiz .................

. Zaragoza .........

. Idem ... -  .....uu;

. Pontevedra ,n

• León . . . . . .  7T.777...

 Zaragoza ...........

i

• La Coruña ....n

• Vizcaya

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D Femando Germendía Achaga Padres ....... Infantería 28 ....... Soldado Jesús Garmendía Letamendía ......777.....D.* María Lettamendía Lenucla ..........

D. Orescenciano Gutiérrez Martín ... 
IX* Victoriana Criado Caballero ......

D. Claudio Bañares Bañares ...... .

Idem ......... Idem ................. SoOdado Lorenzo Gutiérrez Criado .......... 77.77-.r.-..,

Idem .......... Infantería 34 .... Soldado David Bañares Reyes ..........7.D.a Isabel Re3^s Sierra ................. ... .

D. Víctor Marín Robledo ............... Idem .......... Infantería 24 ...•; Soldado Bibiano Marín Diez ...... ...... 7......k..7777...D a Mentón a Diez Sanz. .....................

D. José Varóla Balsa ......................... Idem Q̂ IHnrlr* Trvcó TV/Torín T-?QTY13 i —
D.a Ro¿a Rama Cambón .....................

D. Manuel Garrote Garrido .............
D.a Carmen Casado Santiago ...........

D. Federico Gomáriz Fontanillas ... 
D.a Avelina Obdulia Ferreira López...

D. Miguel Orozco Mérida .................
D.a María Lara Canto .........................

D. Anastasio Gómez Jiménez ..........

Idem .......... Infantería 17 .......

Idem .......................

Soldado Bento Garrote Casado . ...7..........

Idem .......... Sol chiflo Federico Gomáriz Ferreira ...... - .

Idem .......... Idem ...................... Soldado Fernando Orozco Lara ...... ..................77...

✓
Idem ...r..... Infantcría 28 ....

D.a Paulina Gómez Jiménez ..............

D. Sabino Fernández Fernández ... 
D.a Joaquina Lana García .................

D. Lucio Sánchez Criado .................
D.a Valeriana Gómez Rodríguez ,,,

D. Sebastián García Martín .........;

Idem .......... Idem • ............

f

Soldado Serafín Fernández Lana 7...........77.»...

Idem ...... Idem . ...... ....... Soldado Antonio Sánchez Gómez .............. .;.......

Idem ...................... Soldado Emiliano García Rodríguez . ...............,D.a Concepción Rodríguez Avila 

D. José Bargas Santiago .................

1 Idem .........

Idem ...... . Infantería 29 ........ Soldado Alfonso Bargas Lago ............. ......... ......
D.a Bernardina Lago D ía z .................. .

D. Antonio González Villar ..............
D.a María Castelo Pedreira ...............

D. Avclino Pérez Veiga .....................
D.a Dolores Valcárcel Luna ..............

D. Manuel Vega Díaz .......................

Idem . r.... Ide^n • •• ■ ....... Soldado Abelardo González Castelo .......... ...7.-..,

Idem Idem Soldado José Pérez Valcárcel .............................

Idem .......... Infantería 30 . , Soldado José María Vega López ................D.a Filomena López Aévarez ...............

D. Jesús Mosquera Fandino ............. Idem ..... . Idem .............7...v.... Soldado Jesús Mosquera Veiras .......... 7......-.77........D.a María Veiras Gilda ...... ....... .

D. Francisco Castro Rodríguez Idem .......... Idem ........... Soldado Delio Castro de la Fuente .......................D.a María de la Fuente Linos ..........

D. Jerónimo Ordás González ..........
D.a Benit^ Monialvo González ..........

D. Francisco Pita Murías .................

Idem .......... Infantería 31 .......

Idem .......................

Soldado Jerónimo Ordá^ Montalvo ....................

Idem .......... Soldado Pedro Pita Pico . .......................... ...;......■..D.a Balbina Pico Adega .....................

D. Domingo López Fon fría ......
D * Bernarda. Núñpr Ganrín. --t .....— Idem Idem ........... tu tt.... Soldado Evaristo López Núñez .........777-..j¡̂ 77757̂ 7



N ú m . 2 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  P á g i n a  8 6 0 3

Pensión anual 
que se les 

concedePesetas

Aumento por 
Ley de 6  de 
noviembre de 

1912

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debo empe

zar el abono de la 
pensión

 Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo  Provincia
Día Mes Año

693,00
K-W-

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

603.50 

f  693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

416.10

693.50

693.50

416.10

693.50

693.50

795.50

795.50 '

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

, 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

*

795.50

795.50

Estatuto de Cía. 
ses Pasivas de 
Estado de 2 i 
de octubre d< 
1926 y Ley d< 
6  de noviem- 
b r e de 1941 
t«L>. O.» nú 
mero 264).

7

3 

26 

2 1  

24

23

4 l

19 £< 

18

i *
1

l 1 1

s

8

16

4

2

26

24

2 0  t 

2

2 1

enero

enero

julio

agosto

mayo

agosto

íovicmbr

ipíicnibr

enero

marzo

junio

octubre

marzo

julio

marzo

cneTo

octubre

mayo

íovicmbr

enero

enero

l
1938

i
i

1939
1

1937*

!
1938

I
1

1938

1

1938
i
|

e 1938 

e 1937

1939 

1939

1937

1938

1939 

1938

1937

1938 

1938 

1938

e 1937 

1938 

1938

Guipúzcoa .......
i

Falencia ...........

Logroño ........

Logroñ0  ............

L a coruña ,

:

1 a Coruña ......

Barcelona .......

1i
Avila ............... .

i
Oviedo .............

i
i
Salam anca ...

i
l
Idem ............... .

1

La Coruña 

Idem ....................

i  '
I'Ugo ....................

I

Idem ....................

La Coruña .......

Lugo ...............-....

León ....................
i

L a Coruña .......

'jLugo . . . . . . ...........

j
Villabcna ............... !

Villarramiel ...........

Santurde de Rio jad 

A lesa neo ..................
i

Budillo .................. .

Porcuna ...............

El Ferrol del C- ... 

Barcelona ...............
1

A. de San Pedro .
i
1
1 Grado ....................
1
1

• A de la Frontera. 
1 ' • .

S. Pedro del Vallo. 

S. M artín de Jubia. 

Dombodan (Arzúa) 

Luaces (Pol) .......

Navia de Suam a..

Pino .................

Rojofrey (Sam os).

León ......................

Capela .............. . . . .

Hospital i...,.

Guipúzcoa

Falencia ...........

:Logroño ........

'Logroñ0  ............

L , coruña ... 

Jaén  , .. .. . 7 . ,
¡

ll,.a Coruña ...

' Barcelona .......

i
• Avila ............... .
i

! Oviedo ...............

|
Salam anca ......

i
1
Idem ...............

. La Coruña 

1 Idem ...........

• j Lugo . . . . . . . . . . . .
i.i
'Idem  .............

. La Coruña ...1..

. Lugo 7.....rr.wr....

Leófl 7 7 .........

. L a Coruña ....
V

. Lugo ................

i
3

4

8

5 

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

  A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían lo s  cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan G óm ez Pérez ............... . . ......
D a Micaely, Pérez Delgado ...................

D. F lorencio Avila Cantillo ....... ........
D .:* María G ova Pérez ............................

D. Lorenzo González Cam acho .......
D .a Hosa Tejera Alvarez .......................

D. Lorenzo Armas Pinero .................
D .:l Josefa Pinero Pcrdom o ...................

D- Francisco Sam are  ̂ Sanz ...............
DA Carmen Sanz Aragón ....................

D. Daniel G arcía Muñoz .................. .
D .a Calixta Sánchez M artín ................

D. Antonio Camps Cal ve t ....... ............
D.a Teresa Vcrgcs Maragall ............... .

D Francisco M ontesinos Jiménez ... 
D .a Josefa Díaz Sancedo ....... ................

D. José Cancelo Caballeiro ...............
D.a Josefa B lanco Sel jo  .......................

p . Irine0 Pcrez Seco ........... ............ttt
D.a Em iliana Miguel Pérez .................

D. José del Hoyo Allende ................. .
D.:i Cándida Tom é Soto ........................

D. José M uiños ....................... •...... .........
D-a M aría Cousiño Vázquez ....... ........

D. M anuel Pazo Bennúdez ...............
D.a Concepción G onzález Pam pin ....

D. Santos de Prado Prado ........... ...
D.a Benita G arcía  de Prado ................

D. Juan Becerro G alán  ... . ..^ ....... ..
D.3 Petra Aponte M artin .............. .

D. M acario Pérez Luengos ............... .
D.a Avelina Pérez Hernández ...........

D. Lorenz0  Parrado B lanco ........ .
D.a Basilisa González Parrado ...........

D. Esteban Sánchez lo z a n o  ......tt....
D.a Valentina Rivera Paicual ..........

D. Manuel Solé Vidal .................: .........
D.a C anncn M asip Viladegut ........... .

D. José Alonso Arias .................. .........
D.a Rosa* Fernández González ...........

D. Miguel A m an Carl*u« .................... ¡y.

D.a Asunción B em al Navarro

Padres

Idem  ...............

Idem  ...............

Idem  ...............

Idem  ...............

Idem  .........

Idem  ...............

Idem  ...............

Idem  ...............

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .......

Idem  . . . 7 ........

Idem  . . . . . . . . .

Idem

Idem  .........

Idem .........

Idem  . . . . ........

Idem  ...............

Idem ...........

Infantería 33 . . . .

Infantería 35 ____

Infantería 38 . . . .

Infantería 39 .........

Infantería 58 . . . . . . .

Infantería 74 ...........

in fantería  86  .......

Bón «Laredo» . ..

F. E. T. Aragón . . .  

F. E. T . Burgos . . .

Idem  ............ .....................

F. E. T. Coruña ... 

F E. T. G alicia  . . .  

F. E. T  León . ..  

F. E. T. Navarra . . .

Idem  ......................... .

F. E. T. Falencia... 

F. E. T. Valladolid 

F  E. T. Vizcaya

Legión ....................... .

Idem

Soldado Miguel Góm ez Pérez ......................................

Soldado Ze huido A vT . C oya  ...............•.....................; . . .

Soldado Plácido González Tejera ......................... . . . . . . .

Soldado Felipe Armas Pinero .........................

Soldado José Samanes Sanz ....... ........... . . . . . . . / . r . . . . . . .

Soldado Pedro G arcía  Sánchez . . . . . . . . . . . . .7 .7 7 - . . . . ;

Soldado Miguel Camps Vcrgcs .................... . .v . ; - . . . . . . . .

Soldado Antonio M ontesinos Díaz .......

Falangista Ram ir0 Cancelo B lanco .................. . . . . . . . .

Falangista M anuel Pérez M iguel . .. .7 . .. . . . .7 .7 .. .7 7 7 7

1

Falangista H eliodoro del H oyo T om é ........... 7.7777.;

Falangista Am ador M uiños Cousiño ......< ,..7777 ...

Falangista M anuel Pazo G onzález . . .7 7 .. ..7 7 .¿777

Falangista Daniel de Prado García ........7 . .77-7̂ 77.

Falangista Prudencio Becerro Aponte ....7....*77*77.

Falangista Patricio Pérez Pérez ..................-.-.7.

Falangista Canuto Parrado González ... . .. . .777..v.7

Falangista Julián Sánchez R ivera . . . 7 . .  .1777777777;

Falangista Jaim e Solé Masip ........... ............ |̂

Legionario M anuel Alonso Fernández ...................

Legionario R am ón A m áu  B em al ..................
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Pensión anual que s e L s  concede
_

Pesetas

iAumento por! í ey df (3 ele; uov ion; bi e ele
(J.)

r * „ la a

Leyes o rcgla- 
ticnto.s que se 

les aplica

FIilCH A cu que debe empe
zar el abono de la pensión

Delegación de h l'C ienda de la ; provincia c u q u e  ; se les con-a a na 1 el pago
[ (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S
wa*tíO
'vcrtS-ia>■n
O

Pueblo

...  ̂

Provincia
Dia Mes A Í \ o y

693.50

693.50

693.50 

693 50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

69*3.50 

69*3.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00 

2,106,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795.50'

795.50

795.50 

>795,50

795.50

2.178.50

2.178.50

E sta tu to  de C ía . 
sos Pasivas .del 
E stado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 ae 
noviem bre d e 
1 9 4 2 («D iario 
O ficial» núm e
ro 264).

1 m ayo 1938

26 a godo  1938

27 aí:<>s!o 1938

7 febrero  1938

30 m ayo 1938 

3 diciem bre 1937

5 agosto 1938

20 en<;ro 1939 
*

28 m ay0 1938 

¡14 lebrero  1937

23 septiem bre 193G

8 febrero  1938 

15 a b r il  1938

6 noviem bre 1938 

12 Julio 1338

8 enero  1939 

19 ju lio  1938

31 agosto 1936

24 diciem bre 1938

9 septiem bre 1938 

18 d iciem bre 1987

\

1
Cádiz ......
i
!
T enerife  ....... .

Idem  ....................
i
ídem  ....................

|
N av arra  ............

ii
A v ila .....................i
!
G erona ..........

¡|M álaga ...........

!L,a C oruíía

rfurgns

Idem  ................ ...
i
P on tevedra  ,

:La O oruña ......

León ....................

íd em  ................ .
1
!
Idem  .................

Idem  ................ .

¡Zam ora ...........
íL érida ....... ......

Lugo ....................|
j  Z arag o za ,

M edina Si don i a ...

El Sauzal* . . . ....... .

T cguisc ............... .

K crm igua .. / . . . .......

A rgucdas ............. .

Navala.cruz ...r....,.,

V ilaten in  ............. .

E stepona .................

E i Pino ........... .......

Sotresgudo , . .u ......

Los V ergas ...........

i CoycIq ........................i
1
! V árelas _____rr..—

Villa.r  de  M ara tife

L a B añeza ..............

V al verde E nrique.. 

Zo-tas del Páram o . 

Sauzoles ..............

L é rid a . . . . . . . .......

Bendollo ...r .........

^Cádiz .r.'.-.r........

T en erife  .........

ídem  ....................

Jdcm  ....................

N av arra  .........

Avila ...........

G eron a  .............

M álaga ..........

, L a Cortiña -

, B urgos ........ .

Idem  ......................

. P o n tev ed ra  . ........

■ L a O oruña . . . . . .

. León ..........

. Idem  .........

. Idem  .....................

.'Idem  .-............ •

. Z am ora  ......... .

. L érida  ......... ........

. Lugo ....................

. Z aragoza

3



P á g i n a 8 6 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 s e p t i e m b r e  1 9 43

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Miguel Vaauer Obrador .............
D.a Buenaventura Vidal Barceló ...... Padres....... le g ió n ............. Legionario Miguel Vaquer Vidal ............. .............

D. Francisco González Vázquez ...é.. 
D.a Josefa López Nimo ........................ Idem .......... Legionario José González López ...........................

D. Felipe Mova García ................... . Idem ......... Regulares 1 . . . . Soldado Lucinio Moya Vázquez ...... ...............D.a Felisa Vázquez de ir, Cruz .........

D. Juan Rodríguez .Ambrosio .......... Idem .......... Regulares 2 ......... Soldado Manuel Rodríguez Sánchez ......... ..........D.a Demetria Sánchez Rivera.............

D. Antonio Sancho Valles .............. Idem .......... Regulares S Soldado Agustín Sancho PalomarD.& Franci.sca Palomar Vargas ..........

D. Antonio Rodríguez Giménez ......
D.a Carmen Pérez Molina ................. Idem .......... Regulares 4 ....... Soldado José Rodríguez Pérez *..7,.......ttttt.ttvtt;

D. Cesáreo González Vegas ........ .... Idem ........... Ifni-Sahara .......... Soldado Cesáre0 González Redondo .....'••.tvD.;l Faustma Redondo Mije.ánez ......

D. Tom/'s González Naval .............. Idem ......... Artillería 2 .......... Soldado Florencio González Rey .........................D.a O: os i a Rey ' V.ilanue-va .............

D. Jo é Martínez Olivera ................. Idem ..........

-

Artillería 9 .......... Soldado Angel Martínez Matilla ;........>...'...t.......D.a Catalina Matilla Rodríguez ..........

D. Víctor Sagasti Gastaminza ..........
D.a Casilda López de Gnereñu .......... Idem ......... Mixto Caballería 16 Soldado Benjamín Sa^asti López • *...7 ;...7...77...

D. Francisco Pérez Rodríguez .........
D a M a rí a A1 v are z B a \■ re i vo ............. Idem ........ . Bón. Zpdres. Meos Soldado Avelino Pérez Alvarez ......... ................. >..

D. Eduardo Gantes Regueir* ......... X r\ Infantería Marina.D a Emilia Carracedo Bartnveio ...... lClcITl ......

D. José Villar González .................... Tfí ATY1 Soldado Ricardo Villar Fernández ...... .......>...«...77
D.a Aurea Fernández Pérez ................. íutriii

Idem ...... Soldado Manuel Collazo Barros . . . . ..................777..
D.a Carmen Barros Collazo ............ .

T% Saw! f\ TRq 7~Mrv OfllVA Padre ... ... Infantería 31 ....... Brigada D. Francisco Barrío salvador .......... ;....

D Pedro Moro Gtscón ................. Idem .......... Infantería 29 .......* Cabo Francisco Moro Corredera ..........................
T"\ A furnia R 1 1I7 Id'un Tn t pr H en c i r\ Cabo Jacinto Angulo Arregui ......... ■..............
▼N 7\ fT es 11 n  1 A 1 t r 0 rr V\ 7 0  ’&rr Idem Trtf q n t>prf ^ Soldado Pedro Alvarez Chavcro ............. .............
t> Teodoro Bielda Simen . .... Idem ..........

llilall i/ti 1  ̂ 0 .........
Infantería 17 .... Soldado Romualdo Bielsa Vallés ..................

T\ TíOOTI/ItA V̂ AHiPTA Idem ...... Trvf antería 95 ... Soldado Antonio González Rodríguez ........ .......
tS SiP<mTí/1r> T/vTV*7. * Idem .......... Trifantería 26 Soldado Anselmo Ignacio López Izquierdo ............

D . Vicente del Barco Barquero ... Idem .......... Infantería 27 ....
'tn /  1-  ̂ 7v /Til a O

Soldado Marcelino del Barco Flores . . . .....y.........
Soldado Toreio del Barco Flores ...........

T\ Tno*n \ T qtt T̂ ÁVP*7 Idem

Bón. Cíes. Mil a. 0

infantería 35 .... 
ir t? T BnrgPc

Soldado Anselmo Vaz Vázquez, .............................; .......
D. Maximino Nogales Pedrosa .........
D José Jordán a Pérez ...........................

THom Falangista Marcos Nodales Nogales ......... ............
Idem ..........

-T . J-l. J-. •••
P. E T. Navarra... 1 Falangista Manuel Jordana Borrell ...................

D . Gumersindo Gaircúa Rodríguez...
T*k T lUo T4Í̂ '7 T")Pl O" 3 Hr\

Idem ......... Legión . .................. ¡ Legionario Gumenéntío García Rodríguez ........
! Legionario Luis Diez Delgado ......................................Idem . . . . Id^mL f .  IjUIS ................................

D . José Artigas Aquilón ........... ..... . Idem . . . . . . M pm 1 Legionario Antonio Artiga¿ Arrúa ...........................
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Pensión anual
que se les 
concede

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviembre d e  

1942 
( 1 )

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

2506.00 

2j106,00

1.440.00

2.178.50

2.178.50

1.565.00

1.565.00

1.565.00

1.565.00

1.565.00

i
i
!i

í * 

|

3 octu bre

agosto

d iciem bre

m ayo

octubre!

1938

1938

1937

1937

1938

B aleares ....... .... C as C on cos B aleares .......  -

1 1 L * C orufta ..... .

A vila  ...............*...

H uelva ...............

B u rgo  .................. La O oruñ a 

A vila  . . . . . . . . . . . .  .31

7

P oyales d « l H oy o ...

V. d e  los C astille jo*

i Z a ra g oza  .................

G u e ja r  A lto ....... .

•A

1.440.00

1.440.00

H uelva ................-

3 Z a ra g oza ... , Z a ra g oza .... . . . . .

1.440,00 8

24

m ayo

septiem bre

1938

1936

G ra n a d a  ....... G ra n a d a  .......

1.440,00 'Avila ..................... .. S. M artín  del p im 
p olla r  ................ !Avi1a .......... .

693,50 705.50 

795.30

795.50

795.50 

1.432,00

E statuto de Cía. 
ses Pasivas de 
Estado de 21 
de octu bre d< 
1926 y Ley di 

6 de noviem  
¡ b r e  de 1911 

(«D . O .» nú
m ero 264).

6

16

 ̂ 28

; 5

feb rero 1939 L eón  ............. V. de  In fan zon es...
1
Ijeón ................

693,50 diciem bre

in u vo

1938

1937

d dém  .................... V illares de O rbigo. ¡Idem  ....................

693.50

693.50

A lava ................. V icu ñ a  ............... ..... Ala-Vo ...........;....

abril

m arzo

1938

1939

O rense ...... C ortes .................

* v ............
i
! •
O rense ................ 3

970,00

J
l
- g I.a Cor uñ a  . . . . . | Ben«, ................ .... La C oruña ......

i
970,00 1.432.00 7 m arzo 1938 V igo ................ V:gO .................... . P on tevedra  ...

970,00 1.432.00 7 m arzo 1938 P on tevedra  ... A drián  de Cobres.. Idem  ....................

4.500,00 5-000,00 9 enero 1938 Zamrvra. ............. M , de L am prean  a..

V illoría  ....... ..............
V itoria  .............. .

: Z a m ora  .............

795.50
795.50

2.160.00
2.160.00,

2
8

agosto
octu bre

i
1938 S a lam an ca  , 
1936 Alava ....... a ...... 1 Alava

693.50 795.50 31 m arzo 1938 Hfidai07. B ienven id a  ......... ¡B ada jo^  ....... .
¡Z aragoza  ............
'Zam ora, .............

693.50
693.50

755.50
795.50

8
29

d iciem bre
septiem bre

ju lio

en ero

1937
1937
1937

1937

Z aragoza  ............
'Z am ora  .........

Z a ra g oza  .................
V . de A lba .............

693,50 795,50 10 Avilo .................... M edin itla  ............. 1 Avilo ................

693.50 
^  693.50 
í

795.50
795.50

20

| .......

C aceres ......... T a la v á n  .......... .........

....................

1
C aocres ..........19 octu bre 1937

693.50
693.50
693.50 

• 2. VC 6 . CO

79.?. 50
795.50
795.50 

1.178.00

6
1

21
s

enero
agosto

L.ept:em bre
a g o?ro

1937
1938 
1938 
1938

P ontevedra  ...
Burgo* ............ .
B arce lon a  ......
O viedo

A rbo ...................... .
so tresg u d o  ......... .
B a re clon-a ........... .
ViU.avón ...........

P ontevedra  
■Burgo, ............ .
R a w -lo n a  
O viedo ................

2.106.00 
' 2.106.00

1.173.00
1.1178.00

3
29

en ero
octu bre

1939
1938

V alladolid  , ... 
Z aragoza  ............

VHilado!id ............ .
Pura de E bro ...

1 V a llad ‘"l id
Z aragoza  ............

i 1 .
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a M anuela Sánchez-Barrancos y Ji
ménez de Lereiia ............................

D .a R ita Calvo Rivero ............................
DA Vicenta Hospital Gutiérrez ............

D .a Rosalía Vicente Rodríguez ...........

DA Enriqueta Torres Castro ...............
D.a Magdalena Garrido Garrido .......
D a Tomasa Ir-i ti a Plou ........................ .
D a M anuela S'-lvar Abrodos ...............
DA Maria PastOra Fernández Reinoso

D .a Dolores Castiñcira.s García ............
D a Catalina Cuevas Sánchez ...........
D .a Basilisa Góm ez G onzález . ...........
D .a Encarnación Arciniega Alvarez ... 
D -a G enniniana de Mena Carreño

D 3 Jesusa G arcía Argüello ............... .
D .a María de los Angeles Pérez Vegazo
DA Pilar Ruiz Fuerga ............................
D a Rafaela Antúncz Pérez ...................

D .a Felisa Núñez Carballar
DA M aría A. Brito Rodríguez ...........
D .a Amelia Alcalde Barrios ...............
D a Margarita Canaccdo B ajo  ...........
D .a Belarm ina Fernández G arcía .......
DA Henninia Pérez Rodríguez ...........
DA María Fernández Larenzana .......

DA J o 'o fa  López Guerra ....... i...............
DA Justa Mora Valiente .......................
DA Gregorio Barrera Soba ...................
D a Carmen Brandaris Barroy .......... .
D a D olores Sada Delgado .................. .

DA H enn ;nia Zapico Díaz ................. .
DA Otilia Quintana Rodríguez ...........
D a Aires Cid Roma sanie ............
D a Gum ensinda Veiga Mourín ..........

D a M aría Caro Valdivia ...................
DA Ansrles Martínez Sánchez ........
DA Joaquina Asensio Rom ero ...........
D a María del Rosario Sánchez Almen.

dros ....................................................
D a Dolores Calet Vergara ............... ..

DA María Torres Ram írez ..................
D. José Parra Torres ..........................
D. Claudio Parra Torres ..................
DA Emilia Parra Torres .......................
D. Ram ón Parra Torres ....................

DA E ncam ación  Robles Ulereas ......

!
Madre ...........

Idem ...........
Idem  .......

Idem ...

Idem ... 
Idem . . . .
Idem .......
jc.em ........
Idem .......

Idem ...........
Idem  ...........
Idem ..........
Idem  ...........
Idem  ...

Viuda ...........
Idem ... 
Idem ... 
Idem  ...........

Idem  .......
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  .... ......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ............
Idem ....I...,

. Idem  .............

. Idem  .............

. Idem  .............
, Idem  .............
, Idem  .............
. Idem  .............

. Idem  .............

. Idem  .............
, Idem ..... 'i......

. Idem  .............

. Ioem  .............

. Ioem  .............

■ H uérfanos ..

Viuda ........

Armada ............... .

Infantería ...............
Infantería 22 ........

Infantería 31 ....

F E. T . Oviedo ... 
Bón S. Fem ando 1
Infantería 18 .......
In fantería 29 .......
Infantería 30 ........

Artillería 48 ...........
Bón. S. Fernando 1
Idem .......................
Bón Czdrs. Milla. 3 
Bón Czdrs. Ceuta 7

Infantería ............
Bón. Navas 2 .......
Infantería 35 ........
Regul*ares ...............

Bón. Sicilia 8 ___
Infantería 25 .......
Idem ..........................
Ih fantería 30 .........
Idem ..........................
Idem  ..........................
Infantería 31 ........

Infantería 33 ........
F. E. T. Badajoz... 
F E. T. Burgos ... 
F. E. T. Coruña ... 
F  E. T. Navarra...

F. fí. T. Turón ......
Legión ....................
Regulares 1 ........
Artillería 15 ...........

G uardia Civil ......
Idem  .........................
Idem ....................

Idem  ......-------
Idem  ..... .................

Idem  ..... .............

.Id em  ..... .

Auxiliar segundo D. Antonio Leal del O jo  y Sán
chez Barrancos ............................................................... .

Sargento D. Lorenzo Berzal Calvo ...........  ..... ......
Sargento D. José González Hospital ..................... .

Sargento D. Braulio del Arco V icente....... ........ .

Sargento D. Fernando Cienfuegos Torres ....... .
1 Cabo Pedro Martin G arrido ...................................... .
¡C abo  Ruíino García Ir:lia  .................................... ......
1 Cabo Antonio Silvar Abrodo.* ....................... . . . ......
• Cabo Rogelio González Fernández ....... .................
i
i Cabo Ram ón Vázquez Casliñciras .............................
! Soldado Manuel Sánchez Cuevas ...........................
| Soldado Jua» Cortés Góm ez ........... ..........................
i Soldado Antonio García. Arcim cga .........................

Soldado Alfonso Gam pón de Mena ........................,

Crpitán D. Lucinio Pérez Martínez .....................
Teniente D. Leopoldo Cortés M onta ñ o ..................
Teniente D. Alejandro Avalos Cañada ................
Teniente D. Enrique González Siles .....................

Cabo Ignacio Márquez Carranza .............................
Soldado Enseb o Cruz Clemente ............................
Soldado Luis Alvarez Bonito .....................................
Soldado Agustn Bajo M ogrevejo ............................;
Soldado Benigno García Peláez .................................
Soldado Valentín Candido Alvarez .........................
Soldado Jerónim G G ordajo Ferrero .........................

Soldado José Parre Fernández .................................
Falangista Angel G arrido Rodríguez .....................
Falangista Rom ualdo Barrera Echeverría ........
Falangista Miguel Alvarez ............... ........................ ;
Falangista Em iliano Atienza Buñuel .................... .

Falangista Jesús Arias Vilela .....................................
, Legionario José Pérez Pérez ....................................

Soldado Elíseo Cid Cid ................................................ .
■Soldado M anuel M artínez Valora ............................

Guardia José M artínez G ard a  .................................
. Guardia Antonio Ortega Morales ............................
, Guardia Sebastián M uñoz M artínez ........... . ..........

. Guardia Diego Ruiz Alm endro ....... . . . . . . . . ......... t .-.

. G uardia José G óm ez Requem a ............... ........

Guardia Claudio Parra Rom ero ......-........ ...r.-.7..
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Pensión an ual 
que se les 

concede

Aum ento por  
Ley de 6 de 
noviembre de  

1942 
( 1)

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe em pe- 
zar el abono de la pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2) 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pesetas Día Mes Año

  Pueblo Provincia

4.000.00
3.500.00
3.500.00

3.500.00

2.160.00
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50

7.500,00
5.000.00 
5.000,00 
5.000,00

795.50
693.50
693.50 

> * 693,50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693 £0 
2.106,00
1.530.00

693.50

3.200.00
3.200.00
3.200.00

3.200.00
3.200.00

3.200.00

3.200.00

5.000.00
4.600.00
4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 
2.160,00

2.160.00
795.50 
793,30
795.50
795.50

> 9.000,00
7.500.00
7.500.00
7.500.00

2.160.00
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
2.178.00
1.680.00

795.50

3.565.00
3.565.00
3.565.00

3.565.00
3.565.00

3.565.00

3.565.00

«

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio OíiciaL nú
mero 264).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
núm. 549), y 
Ley de 13 d€ 
diciembre 194C 
(«D. O.» 292) 
y Ley de 6 d€ 
novbre. de 1942 
(«D, O.» 264).

%

7 marzo 1938 
9 octubre 1936

17 agosto 1937

13 ■ enero 1939

11 octubre 1936
18 febrero 1938 
16 marzo 1937 
-2o ¿eptiembre 1937

5 marzo 193'7

8 marzo 1939
I • enero 1937 

28 mayo 1938
6 abril 1938

14 octubre -1937

28 octubre 1936 
l i  septiembre 1938 
22 septiembre 1937 
16 diciembre 1936

3 febrero 1939
15 abril , 1938
25 julio 1937
29 agosto 1938 
18 febrero 1938 
27 mayo 1938 
22* mayo 1937

9 abril 1938 
8 enero 1939

18 enero 1939 
20 octubre 1937 
8 septiembre 1936

■ 29 septiembre 1938
30 septiembre 1938 
18 octubre 1938
8 marzo 1939

26 julio 1936 
26 julio 1936
9 agosto 1936

'26 septiembre 1936 
127 julio 1936

1
, 10 agosto 1936
i
\

II agosto 1936

Sevilla ...r........
Segovia v...... .
|Patencia ..... .

Salamanca

.Madrid • ..............
Huelva ..............
¡Teruel ...... .
;La Coruña ... 
Orense ......... .

■La Coruña
Sevilla ..............
,1-Iuelva ....>.......
J. Frontera ....
•Zamora ...... •...
!
i León .......... .......
; Málaga ...... .....
’ La coruña ......
! Ceuta ........... .

i Huelva .............
¡ Tenerife ......... .
' Valladolid ......
¡ León ..................
: Oviedo ...... . ..^
i Orense .........w..
.León ...... ...........

íjCádlZ ...;..____
i Toledo ........... .
i Santander ......
’ La Coruña ......
i Navarra ......... .

! Oviedo rrr...n;,..
Mdem ..................
Orense ............
¡La Coruña , , .

i .Granada rr.».....;
¡¡Córdoba .........
¡'Granada ......„..
1

: Idem ...... ...7.. .
; Idem .......... . .

¡Idem ......777777

¡ Idem ........7777.

1

Lebrija ...77...........
Fuenterrebollo 
San Salvador

Monleras ..... .............

Madrid .......... . ..........
A. de León ..............
Villa rquemado ,,

La Bola . . . . ' . .............

Le^on ...............

! Sevilla ................ .
¡ Huelva .................
1 J. de la Frontera, 
Morales del Viño..

León ............... .......
Málaga ............... .
E. Ferrol dei C. ... 

Valencia ................

S. Olalla de Cala..
Hermigua .............
Valladolid .................

Villalis . .........................
Fastias ........................ .
S. Juan de Río . . .  

Villr.mandos

A. de la Frontera..
¡ Yébenes .......................
j Sámano .........................

Marcilla .......... ........... .

Turón .............7.V.-;..
. B o a l ................. . . ............

I Malpica .........................

Darro 7.7 7.. ¿..777777.. 
Nueva Carteya . . .  

Oroe .........................

C onche/ . ................

Coniles ................. . . . . .

Granada .................

ídem ............. .

b

Sevilla ........
• Segovia ........ « . . .

,:Palencia ..... .

, Salamanca

.'Madrid ........ ............

. Huelva ..............

. Teruel ..... ............

. l a  Coruña ......

. Orense ....................

. La Coruña

. Sevilla ......................

. Huelva .....................
. Cádiz ...... ........ .•

. Zamora . . . . .  •

• León ........... . . . ^ 7 7

• 'La Coruña ..........

.¡Valencia . . . . . . . . 7

.^Huelva ................ ..

• .Tenerife . . . . . . .—
.¡Valladolid . . . . . .

• L e ó n  ....................... v ;
• Oviedo ................

• Orense .............
.¡León .......... . . . . . ;

; ¡Cádiz . .  .777777»., .7 
.¡Toledo ^
, ¡Santander ...........

.¡La Coruña 

. Navarra . . . . . .  ,-7¿

. Oviedo 7 .7 .. .7 ...7 7

.¡Idem ...........................

.¡Orense .................

. La Coruña ......

J Granada 7.7*...77; 

¡Córdoba 
•Granada ........ ..

Idem ............... 777,-j;

*dem .............

ídem ..........7 .7 7 7 7 ,,;

Idem ..........777777- ;1

3

8

<>

¡

í
1

8

7
8 
9

10
11

12

13
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Faustino Baigorri Pérez
D.a Aurelia Juarrer0  Cobo ..................

D. Timoteo González González ..........
D-a Ileana Sanz Diez ...........................

D,> Juan jgleslas Sánchez ......... ......;
D.a Amalia Montero Expósito ..........

'

Padres .........

Ioiem ............

Iciem ............

D. E. V....................

Idem .......................

Idem ............

Teniente D. José Baigorri Juarrero 7..

Cabo Justino González S a n z ............................. .....

Soldado Luis iglesias Montero ..................... ...1..

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de lQs recurrentes, se dará trasla
do a éstos de la orden de concesión 
que se Ies señala #

2. Todas las pensiones a percibir 
por evta capital (Madrid) serán abo
nada^ por la Dirección General de la 
Denda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal; 
!os padres, en coparticipación, mien
tras conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva gin necesidad de nuevo seña
lamiento; hasta ei 24 de noviembre

. de 1 9 4 2  en la indicada cuantía, que se 
les señala, y a partir de esta fecha 
la que se les concede de acuerdo con 
la L<ey de 6  de noviembre de 1942 
(«D. O.» número 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que hubiesen podido percibir a cuenta 
ddl presente.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala, equivalente al 60 por 1 0 0  del 
6 ueldo que percibía el cau-ante en la 
fecha de su fallecimiento, en coparti
cipación, mientras comá&rven su actuai 
estado de pobreza y aptitud legal, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que por él Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuenta del presente.

fc. Percibirán la pensión que se les 
señala, equivalente al 6 o por 1 0 0  del 
sueld0  que percibía el causante^ en la 
fecha de su fallecimiento, en coparti
cipación, mientra^ conserven ¿u actual 
estado civil y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva g¿i necesidad 
de nuevo sefi¿temiento, previa liqui
dación/y deducción de las cantidades

que por el Cuerpo hubiesen podido 
perc:bir a cuenta del presente.

6 . Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual es
tado civil y de pobreza, y en coparti
cipación con su esposo hasta el 16 de. 
diciembre de 1942 en que falleció és
te, y a partir de esta fecha pasará in-

¡ tegra a la interesada, va que por omi
sión dejó de consignarse el derecho 
al percibo de la misma al hacerle e f 
señalamiento anterior por Orden de 
11 de diciembre de 1940 («D. O.» nú
mero 5), en que le íué concedido a 
su esposo, don José del Amo; hasta 
el 24 de noviembre de 1942 en la in
dicada cuantía que se le señala, y á 
partir de esta fecha, la que se le se
ñala de acuerdo con la Ley de 6  de 
noviembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presente 
señalamiento.

7. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le íué concedida por Or
den de 1 de marzo de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 72), por haberse com
probado que el causante estaba en 
posesión de 1 0 0  pesetas más como pre
mio de, constancia en la fecha de su 
fallecimiento, ]a que percibirá mien
tras conserve su actual estado civil; 
hasta el 24 de noviembre de 1942 en 
!a indicada cuantía que se señala, y 
a partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 6  

de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cuenta 
del señalamiento anteror; que queda 
sin efecto.

8 . Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le íué concedida por Or
den de 6 de noviembre de 1941 CTHa- 
rV> Ofici»!» u t o -  261); por haberse 
comprobado quc v.1 causante efctp ''a

posesión de 1 0 0  pesetas como premio 
de constancia en la fecha de su fa
llecimiento, la que percibirá mientras 
conserve la aptitud legal; hasta el 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se le señala, y a partir d© 
esta fecha, que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6  de noviembre 
de 1942 («D. O.» núm. 264), previa li
quidación y deducción de las cantida
des recibidas por cuenta del señala
miento ^anterior, que queda anulado.

9. Se eleva a la actual cuantía la  
pensión que le fué concedida por Or
den de 14 de marzo de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 69), t*>r haberse com
probado que el causante estaba en po
sesión de 1 0 0  peseta» más corno pre
mio de constancia en xa fecha de su 
fallecimiento, la que percibirá mien
tras conserve la aptitud legal; hasta 
el d ía 24 de noviembre de 1942, en la 
Indicada cuantía que se le señala, y
a partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con ]a Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del señalamiento anterior, que 
queda anulado.

10. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den dé 7 de marzo de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 64), por haberse com
probado que € 1 causante estaba en po
sesión de 1 0 0  pesetas más como premio 
¡de constancia en la fecha de su falle
cimiento, la que percibirá mientras 
conserve su aptitud legal; hasta el día 
24 de noviembre de 1942. en la indica
da cuantía que se le señala, y a pgr- 
tir de esta focha, la que se le conce-- 
de de acuerdo con la Ley de 6  de nou 
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previ3 liquidación y deducción de las 
Cantina-des <. -i <* hubica© recibido a
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Pensión anual 
que se les  

concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de
Hacienda de la  
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia 
Pesetas Día Mes Año

7.000,00 9.500,00

Estatuto de Cla
ses Pasivas de- 
Estaco de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de

15 enero 1942 Alava .;v..TT7..... V. de Alava ......... ' Alava .;v¿iv7rí'..7R
i m

2.609,75 4.500,00
6 de noviem
bre de 1942 
(«D. O.» nú

2 mayo 1942 Burgos ...r.....¿;; R  de Ríofraneo ... Burgos

0

2-500,25 2.609,75
mero 264 y 
Orden circular 
de 6 de di
ciembre 1941.

28 diciembre 1941 Cádiz ........... . CádlZ 14

cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

11. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que ¡e fué concedida por Or
den de 26 de marzo de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 75), por haberse com
probado que ©I causante estaba en po
sesión de 100 pesetas más como pre
mio de constancia en la fecha de su 
fallecimiento' la que percibirá mien
tra.? conserve la aptitud legal; hasta 
el 24 de noviembre de 1942, en la in
dicada cuantía que se le señala, y a 
partir* de.esta fecha, la que se le orn
ee de de acuerdo con ia le y  ds 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núm. 2G4). 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
señalamiento anterior*, que queda sin 
efecto.

12. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den. de 23 de abril de 194G («Diario 
Oficial» núm. 117), por haberse com
probado que el causante estaba en 
posesión de 100 pesetas más como pre
mio de constancia en la fecha de su 
fallecimiento, i-a que percibirán en la 
Siguiente forma: La mitad la viuda, 
y la otra mitad, por partes iguales, en
tre los huérfanos. A don José hasta 
el 25 de septiembre de 1040, a don 
Claudio hasta el 9 de octubre de 
1947, y a don Ramón hasta el 29 de 
junio de 1950, fechas en que, respec
tivamente,'' cumplirán su mayoría de 
edad, y a la huérfaña mientras per
manezca soltera. Si alguno cesase en 
el percibo de i-a misma su parte acre
cerá la de‘ los otro 3 que la conserven, 
Sin necesidad de nuevo señalamiento, 
percibiéndola los menores por mano de 
su tutor legal; hasta el 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada cuantía 
que se les señ-Ls. y z p-rtir de esta 
fecha. ia que ge les concede de afuierr 
d o  con  U  L e y  (  ’y  r o _. ú a ib i>  da.

1940 («D. O.» núm. 204), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del señalamiento 
anterior, que queda anulado.

13. Se eleva a la actual, cuantía la 
pen-ión que le fué concedida por Or
den de 11 de marzo de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 66), por haberse com
probado que el causante estaba en po
sesión de 100 pesetas más coano pre
mio de constancia en ia fecha de su 
fallecimiento, la que percibirá mien
tras conserve la aptitud legal; hasta 
el 24 de noviembre de 1942, en la in
dicada cuantía que se le señala, y a 
partir de esta fecha, la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. 0 >  núm. 264), 
previa liquidación y deducción, de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
señalamiento anterior, que queda sin 
efecto.

14. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobrevi
va, sin necesidad de nuevo señalamien
to; hasta C1 24 de noviembre de 1942, 
en la indicada cuantía que se les se
ñala. y a- partir de esta fecha, la que 
se ]es concede de acuerdo con la Ley 
de 6 die noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente, el abono del cual 
es compatible * con el haber de 3.504 
pesetas anuales oue percibe el recu
rrente como guardia civil, con arreglo 
a la Ley de 17 de noviembre de 1938 
*(«B. O.»onúm. 151).

Madrid, 25 de‘junio de 1943/—El Ge
neral Secretario, P. S„ Joíé demente.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 1 de septiembre de 1943 

por la que se dispone que en aque
llos Municipios en que haya planti
lla del Cuerpo General de Policía 
forme parte de la Junta Local del 
Servicio de Libertad Vigilada el 
funcionario de mayor categoría.

Hmo. Sr.: Este Ministerio ha- tenido 
a bien disponer,' de conformidad con 
lo preceptuado en él articulo 13 del 
Decreto de 22 dé mayo último, por 
el que se creó el Servicio de Libertad 
Vigifflada, y para ¿I mejor logro de 
Das flnaílldadjea que por e* mismo se 
persiguen, qyue en aquellos Municipios 
en que haya plantilla, dd Cuerpo Ge
neral Policía, formará también par
te de la Junta Local <Be dicho Servi
cio, a que hace referencia el artículo 
séptimo de la mencionada disposición, 
él funcionario de mayor categoría de 
la misma.

Lo que digo a V. I. pana su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid, 1* septiembre de 194S.

AiUNOS

Amo. 8r. Stíb&ecneterlo de esRfe Minis
terio.

ORDEN de 31 de julio de 1943 por la  
que se nombra Presidente y Secreta
rio de la Junta Provincial del Ser
vicio de Libertad Vigilada de Pal
encia a don José Pérez y Pérez y 

don Luis González Monge de Medi
na, respectivamente.
aümo. Sr.: En cumplimiento d» fe  

^dispuesto en. él arfóoifío &» dél Deere- 
focóte 82 ú» mayo por ei que
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se crea e l Servicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio, de Patencia, 
a don José Pérez Péraz, y Secretario, 
a don Luis González Monje .de Me
dina.

Lo quie digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, SI de julio de 1943.

AUNOS
Mimo. Sa\ Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 31 de julio de 1943 por la 
que se nombra Presidente de la Jun
ta Provincial del Servicio de Liber
tad Vigilada de Jaén a don Manuel 
Isern de Salvadores.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 6.° del Decre
to de 22 de mayo último, por el que 
se crea gil Servicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial. ide dicho Servicio de Jaén a 
don Manuel Isern de Salvadores.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y tilemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 d5 julio dé 1943.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN 31 de julio de 1943 por 
la que se acepta la renuncia del 
cargo de Secretario de la Junta Pro
vincial del Servicio de Libertad Vi
gilada de Jaén, de don Vicente Fe  
Jiménez,
Iteno. S¡r.: Vista la renuncia que de 

su cargo de Secretario de la Junta 
Provincial del Servicio de Libertad Vi
gilada, de Jaén, ha presentado don 
Vioente Pe Jiménez,

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
dicha renuncia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarc^ a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 tile Julio dé 1943.

 AUNOS
Bmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 30 de agosto de 1943 por 
la que se nombra Presidente de la 
Junta Provincial del Servicio de L i
bertad Vigilada de San Sebastián a 
don Miguel G onzález García, por renunc

ia de don Juan Covián Frera. 
Im o. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 6« dfefl. Decre

to de 22 de mayo último, por el que 
se crea el Servicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio, de San Se
bastián, a dori Miguel González Gc„. 
cía, por renuncia de don Juan Covián 
Frera, que había sido designado para 
el expresado cargo.

Lo qu  ̂ digo a V. I. para su cono
cimiento’ y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1943.

AUNOS

Erno. Sr. Subsecretario de e&be Minis
terio.

ORDEN de 30 de agosto de 1943 por 
la que se acepta la renuncia al Pre
sidente de la Junta Provincial del  
Servicio de Libertad Vigilada de San 
Sebastián don Juan Covián Frera.

limo. Sr.: Vista la renuncia que de 
su cargo dé Presidente de la Junta 
Provincial del Servicio de Libertad 
Vigiada de San Sebastián ha presen
tado don Juan Cotfiám Freirá,

Esit  ̂ Ministerio ha resuelto aceptar 
dicha' renuncia.

Lo digo a. V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosíto tie 1943.

AUNOS

Huno. Sr. Subsecretario dft este Minis
terio.

ORDEN de 30 de agosto de 1943 por 
la que se nombra Secretario de la 
Junta Provincial del Servicio de L i
bertad Vigilada de Jaén a don M i
guel Sánchez Morales por renuncia 
de don Vicente Fe Jiménez.

Jlmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en ¿L artículo 6.° del Decre
to de 22 de mayo último, por el que 
se crea el Servicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario de la Junta Pro- 
vinciafl. de dicho Servicio dé Jaén, a 
don Miguel Sánchez Morales, por re
nuncia de don Vioenltie Fe Jiménez, 
que habla sitio designado para él ex
presado cargo.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efeotos. *

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1943.

AUNOS

Bmo. Sr. Subsecretario de esto Minis
terio,

ORDEN de 30 de agosto de 1943 por
la que se nombra Presidente de la 
Junta Provincial del Servido de L i
bertad Vigilada de Huelva a don 
Francisco Bueno García.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto qu el artículo 6.° del Decre
to de 22 de mayo último, por el que 
se crea et Servicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio. Huelva, 
a don Francisco Bueno García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1943».

AUNOS

Jílmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 30 de agosto de 1943 por
la que se nombra Secretario de la 
Junta provincial del Servicio de L i
bertad Vigilada de Huelva a don 
Domingo Borrero de la Feria.

Bmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Decre
to de 22 de mayo último, por el que 
se crea el Servicio de Libertad Vigi
lada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario de la Junta Pro
vincial! de dicho Servicio, de Hueilva, 
a don Domingo Borrero de la Feria.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde <a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1943.

AUNOS

Bmo. sr. Subsecretario de e^te Minis
terio.

ORDEN de 30 de agosto de 1943 por 
la que se dispone el cese de don 
Carlos B ellsola, Secretario de la 
Junta provincial del Servicio de L i
bertad Vigilada de Gerona.

Bmo. Sr.: Est^ Ministerio ha teni
do a bien disponer que don Garlos 
Bellsola cese en el cargo de Secreta
rlo de la Junta Provincial de Gero
na, para el que fué nombrado con 
fecha 15 de junio último.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás €fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid1, 30 de agoslto de 1943.

AUNOS

limo. sr. Subsecretario de este Minis
terio»
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ORDEN de 30 de agosto de 1943 por 
la que se nombra Secretario de la 
Junta Provincial del Servicio de L i
bertad Vigilada de G erona a don 
Alvaro B ellsola Cos.

Timo. Si\: En cumplimiento de lo 
dispuesto en g\ artículo 6.° del De
cirlo  de 22 de mayo último, por el 
que se crea el Servicio de Libertad 
Vig illa-da,

Este Mmisterio ha tenido a bien 
nombrar Secretario de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio de Gerona 
a don Alvaro Bclisóla Cos. j

Lo que digo a V. I. para su cono- j  

comento • y efco:os consiguientes. ¡ 
Dios guarde a V. I..muchos años. 
Madrid, 30 de agosto dc 1943.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis 
te rio.

ORDENES dc 1 de septiembre dc 1943 
por las que se nombran para las 
F orensías de los Juzgados de Prime
ra Instancia que se c itan , de cate
goría de termino, a los señores que 
se mencionan.

Excmo. Sr.: Visto el €xpediente ins
truido para la provisión de 'la  plaza 
de Médico forense del Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción de Vigo 
número 1. de categoría de término, 
dotada con el haber anual de 8.409 
pesetas, vacan!e por haber resultado 
desierto C1 concluso de traslación en 
30 de abril úhimo: y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 13 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, mo
difica do por eil de 7 de enero de 1936, 

Este M misterio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Ramiro Ca
sas López, Médico forense electo del 
Juzgado de Primera Instancia de As
ter era., do categoría ;'o ascenso, por ser 
el concursante que ocupa lugar pre
ferente.

I k> digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. mu-dios años. 
Madrid, 1.° de septiembre 'de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Exorno. Sr. Presidente de la Audien
cia territorial de La Coruña.

Excmo. Sr.: Visto e'l expediente ins
truido para la provisión de I-a plaza 
do Médico forense del Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Bilbao, de categoría de térmi
no, dotada con el haber anual de p e - . 
setas 8.409, vacante por haber resulta
do desierto el concurso de traslación

en 30 de abril último, y de conformi
dad con lo prevenido en el articu
lo 13 del Decreto de 17 de junio de 
1933, modificado por el de 7 de enero 
de 192*5.

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Femando Fe- 
rrán Bello, Médico forense del Juzga
do de Primera Instancia de Baena, de 
categoría de ascenso, por resultar ser 
el que ocupa lugar preferente' entre 
los concursantes; debiendo entenderse 
este nombramiento conferido en comi
sión, hasta tanto se cumpla el tiem
po de servicios que para la efectivi
dad económica del ascenso exige el ar
tículo 6'.° del Decreto de 28 de sep- ¡ 
tiembre de 1935 dictado en aplicación 1 
de la Ley 1.° de agosto del m:s- ! 
mo año.

Lo -silgo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

D i los guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 1.° de sep'ttembre de 1943. 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente, de la Audien
cia territorial de Burgos.

ORDEN de 1 de septiembre de 1943 
por la que se concede licencia de 
treinta días para asuntos propios 
a don Fernando de Campos y Salce

do, Letrado de la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia.

limo. S r .: Vista la instancia sus
crita por don Fernando de Campos i 
y Salcedo, i Letrado Jefe de segunda ‘ i 
clase del Cuerpo Técnico de Letra
dos de la Subsecretaría de este De
partamento, en la que solicita treinta 
días de licencia para asuntos propios, 
y teniendo en cuenta lo establecido 
en el artículo 33 del Reglamento de 
7 da septiembre de 1918, dictado pa
ra la aplicación dc la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año,

Este. Ministerio ha tenido a bien, 
accediendo a lo solícirado, conceder 
al referido don Fernando de Cam
pos y Salcedo, licencia por treinta 
días, sin sueldo para asuntos pro
pios, cuyo plazo empezará a contar
se a partir de esta fecha.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a' V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de septíemtyie de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 3 de septiembre de 1943

por la que se fija la plantilla del

Cuerpo de Inspectores Técnicos del
Tim bre.
limo. Sr.: Cubierta totalmente en 1* 

actualidad la plantilla de cientq veinte 
Inspectores Técnicos del Timbre del 
Estado, lijada por la Ley de 12 de julio 
de 1941. y nl objeto de lograr una acer
tada distribución de los mismos en 
consonancia # con las nccesiaad.es del 
servicio que les está encomendado,

Este Ministerio, a propuesta dc esa 
h Dirección General, ha estimado pro
cedente disponer:

Primero.—Los ciento veinte funcio
narios que integrad el Cuerpo de Ins
pectores Técnicos del Timbre, serán 
adscritos a las respectivas: Delegacio
nes y Subdelegaciones de Hacienda en 
el númer0 y proporción resultante de 
la relación siguiente:

Albacete, 1; Alicante. 2; Almería, 1; 
Avila l ;  Badajoz, 1; Baleares, 2; Bar

celona, 24; Burgos, 1; Cáceres, i ;  Cá
diz, 2 (servirán Jerez de la Frontera ); 
Cartagena, 1; Castellón, 1; Ciudad 
Real, 1; Córdoba, 2; La Coruña, 2; 
Cuenca, 1; Gerona, 1; Gijón, 1; Gra
nada, 2; Guadalajara. l ;  Guipúzcoa, 2;

1 Huclva, 1; Huesca, 1; Jaén, 2; Las Pal- 
¡ mas, 1; León, 1; Lérida, 1; Logroño, 1; 
Lugo, 1; Madrid, 23 (incluidos los ads
critos al Centro D irectivo ); Málaga, 3 
(servirán la plaza de M e lilla ); Murcia, 
1; Orense, 1; Oviedo 1; Patencia, 1; 
Pontevedra, 1; Salamanca, 1; Santan
der, 2; Santa Cruz de Tenerife, i ;  Se- 
govia, 1 ;v Sevilla, 4; Soria, 1; Tarrago., 
na, 2; Teruel, 1; Toledo, 1; Valencia, 5; 
Valladolid, 2; Vigo 1; Vizcaya, 3; Za
mora, 1; Zaragoza, 3.

Segundo.—Las vacantes que-se pro
duzcan a consccuenc a de la puesta en 
práctica de tal distribución .de desti
nos,, serán cubiertas en la foi*rr.a pre
vista en la Orden de este Ministerio 
de 19 de julio último (BO LETIN  OFI
C IA L  DEL ESTADO del 27), debien
do comenzar a contarse el plazo de 
treinta días fijado en "e l articulo se
gundo de la misma, a partir del dia 
siguiente al de la inserción en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co_ 
nocimiento y efectos, consiguientes.

Madrid, 3 de septiembre de 1943.

Jx BENJUMEA
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M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 1 de septiembre de 1943 
rectificada , por la  que s e dictan  
normas  para la tram itación d e los 
expedientes de declaración de cul
tivos o aprovecham ientos más be
neficiosos regulados por el artículo 
7.º de la Ley de A rren dam ientos R ús
ticos de 23 de julio de 1942.

Habiéndose padecido erroa* material 
en  la Inserción <ie la Orden m iniste
rial que acontlnuación se detalla, se 
inserta de nuevo debidamente recti
ficada:

Unió. S r . : La declaración de cu lti
vos o aprovecham ientos m ás beneficio
sos p ara  la  Economía, nacional., en 
cum plim iento del artículo 7.° de la Ley 
de 'A rrendam ientos Rústicos de 23 de 
Julio do 1942, exige previ am en te ob
tener las g aran tías  de orden técnico 
que en cada caso se estim en como ne
cesarias.

‘Aun teniendo en cuenta la dificultad 
de dlar norm as do carác te r general en 
m ateria  ta n  delicada, por la  fisonomía 
agrícola y social tan  diferente que p re
sen tan  unas y o tras  regiones, en un 
país como el nuestro de tan  yariaaas 
facetas y m atices; la  experiencia que 
supone u n  año en tero  de vigencia de 
la  Ley, aconseja d ic ta r algunas p res
cripciones que en lo sucesivo regulen y 
garan ticen  aquella decía ración, siendo 
sin duda la  ¡más im portante, la obli
gatoriedad do d a r audiencia en el ex 
pediente al a rrenda ta rio  p ara  que, te 
niendo conocim iento de Ha tran sfo rm a
ción que d  propietario se propone rea- 

vlizar, pueda apo rta r las alegaciones y 
• pruebas que estim e convenientes.

En su virtud,
Este M inisterio h a  tenido a bien d is

poner:
• Artícuf.o 1.° La declaración de cul

tivos o aprovecham ientos m ás benefi
ciosos, con arreglo a  lo dispuesto en la  
Ley de 23 de julio  dle 1942, se tram i
ta rá  m edian te  expediente incoado por 
la  Subsecretaría de este D epartam en
to a  petición de los interesados.

Art. 2.° P ara  la  incoación de dicho 
expediente los peticionarios deberán 
rem itir los siguientes docum entos: 

In s tanc ia  dirigid-a al ilustrísim o se
ñor Subsecretario  de este D eparta 
m ento suscrita  por los propietarios de 
las fincas, en  la  que se h a rá  constar:

,nom bres,' estado y domicilio de los 
mismos; nom bres y domicilios, de los 
a rrendatarios; denom inación de la f la 
ca, provincia y Municipio en que

dica: extensión total de la m ism a; su
perficie en la cual pretende hacerse 
el cambio de aprovecham ientos; apro
vecham iento actual, y el que se desea 
im plantar, y las correspondientes ale 
gaciones justificativas de que dicho 
nuevo aprovecham iento es m ás bene
ficioso p a ra  la Economía nacional.

En los casos que se p retenda edifi
car, se deberá acom pañar copia de los 
planos y proyectos y documentos ju s
tificativos de que se dispone de- la au
torización necesaria p a ra  ¡a edifica
ción en cuestión.

Si se tr a ta  de establecer instalacio
nes industriales, que no tengan carác
ter agrario, se. acom pañará la au tori
zación diel M inisterio e In dustria  y 
Comercio, para  la instalación de n u e 
va industria o aplicación de Ha existen, 
te, según los casos.

En el caso de nuevos cultivos o de 
aprovecham ientos agrícolas, forestales 
o de o tras especies, se acom pañará 
proyecto de transform ación, suscrito 
por persona que posea títu lo  facu lta
tivo o técnico expedido por el Estado, 
español, agrícola o forestal, según pro
ceda y correspondiente a la índole e 
im portancia de la transform ación. Es- 
t#e proyecto deberá com prender, cuan
do menos, ¡os siguientes extrem os: 
nombre, situación, superficie y lím ite 
de la finca; nom bre de los actuales 
arrendatarios y extensión que explota 
cada uno de ellos; aprovecham iento 
actual de la  finca; mem oria, con estu
dio técnico - económico de los n u e 
vos aprovecham ientos (transform acio
nes en la tierra, alternativas de cul
tivos, producciones, c o n s tracciones, 
plantaciones, etc.), com paración eco
nómica de ambos aprovecham ientos; 

Jfiano  o croquis de la finca, señalando 
en él la p a rte  o parces de la misma 
que han  de ser objeto de transform a
ción, y parcelación, si existe, ritm o de 
ejecución, y plazo m áxim o para la to
tal transform ación  y presupuesto apro
ximado dej coste de la mism a. C uan
do se tra te  de poner en riego fincas 
actualm ente secano, se d ictam inará 
concretam ente sobre el caudal de egua 
disponible, especialm ente en período 
de e s t ia je ; form a de captación del 
agua; docum entos que acred iten  su 
concesión; obras necesarias para  la 
realización de la puesta en riego 
(nivelaciones, a banca lados, acequias, 
desagües, in sta lac ión ' de motores, con
ducción d e c id id o  eléctrico, construc
ción de pozos, etc .).

A rt. 3.° El expediente pasará a in
forme de la Dirección o Dilecciones 
G enerales com petentes de este Minis
terio, las cuales podrán recabar de 
los interesados, o de los organismos 
provinciales que de .ellas dependen, 
los datos e «informes complementarios 
que eettiaeiL neoesaife».

Art. 4.° Una vez inform ado en la 
furnia expías.,da en el articulo an te 
rior, por la .Subsecretaría  se dará  
audiencia al 0 a los arrendatarios, 
rem itiéndoles por conducto de su 
Alcaldía, un extracto de ¿as transfor
maciones que los propietarios proyec
tan  establecer en las extensiones que 
actualm ente llevan  en arrendam iento 
y poniéndoles de m anifiesto todo el 
expediente du ran te  un  período de tre in 
ta días pora  que puedan hacer las a le
gaciones y p resen ta r las  Pruebas que 
en defensa de sus derechos estim en 
oportunas.

Art. 5.° A la  vísta del expediente 
la Subsecretaría lo elevará con su in
forme y propuesta a la resolución de 
este M inisterio, que lo resolverá con 
arreglo a lo di-Pue£to en artículo 
séptimo de la Ley de 23* de julio 
de 1942.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. ranchos años. 

M adrid, 1.° de septiem bre de 1943.

PRIM O  DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este De
partam ento .

ORDEN de 1 de septiem bre de 1943 
por la que se autoriza a  don Fer
nando Fernández de Solís y G on
zález para realizar los ejercicios de 
la oposición al Cuerpo Pericial Agrí
cola del Estado .

limo. Sr.: Vista la  instancia presen
tada por don Fernando  Fernández de 
Solís y González, Perito  agrícola, per
tenecien te  a  la  División Española de 
Voluntarios, en la  que solicita el d e 
recho a' realizar los ejercicios de la 
oposición a ingreso en el Cuerpo Pe
ricial Agrícola del Estado;

Teniendo en cuen ta  q u e .a  su debido 
tiempo presentó la  docum entación y 
le fué adm itida para  tom ar parte  en 
■las oposiciones convocadas con fecha 
10 de octubre de 1942, y habiendo pro
bado suficientem ente que no ha podi
do presentarse ante el T ribunal d en 
tro  diel plazo de duración de los exá
menes, según determ ina el Decreto 
(elle Presidencia de 7 de mayo de 
1942-, (por haber sido relevado con te - ' 
eh* 19 de Junio dea tó o  en curso, Ite-
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gando a E spaña el día 21 del misino 
mas, y a M adrid el día 23;

Considerando que por causa tan  jus
tificada se presentó al siguiente día 
de la  term inación de los ejercicios, 

Este M inisterio ha dispuesto au to
rizar a V. I. para que pueda rea li
zar los ejercicios de la oposición a 
ingreso en el Cuerpo Pericial Agrí
cola del Estado don F em ando Fer
nández de Solís y González, en la fe
cha que V. I. señale.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 1.° de septiem bre de 1943.— 

P. D., Garlos Rein.
Iürao. Sr. D irector general de Agricul

tura.

MINISTERIO DE E D U
CACION NACIONAL

 

ORDEN de 25 de julio de 1943 por la 
que se anuncia a concurso de tras
lado la cátedra d e «Física y Quími
ca», vacante en el In stitu to  Nacio
nal de Enseñanza Media «San Isi
doro», de Sevilla.
lim o. S r . : V acante en el Institu to  

Nacional de E n s e ñ a n z a  M edia 
«San Isidoro», de Sevilla, la cá tedra 
de «Física y Química»,

Este M inisterio ha resuelto que la 
m encionada cá tedra sea anunciada 
para  su provisión a concurso de tras
lado, prim ero de los turnos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero 
de 1042, en tre  catedráticos num era
rios de Ja disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artícu lo 3.° del- De
creto de 5 de septiem bre de 1940 y 
los aspirantes, p a ra  ser adm itidos al 
concurso, se a ten d rán  a  la  convocatoria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 25 de julio  de 1043. ,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense-. fianza Media,.

ORDEN de 30 de julio de 1943 sobre
rehabilitación d e l  crédito  de p ese
tas 23.156.62 para obras de la Igle
sia de Santiago , de Jumilla  (Murcia).
limo. Sr.: Visto el ofic o del Arqui

tecto Di re o: o r de las obras d .  la igle
sia de Santiago, de Jum illa (M urcia), 
dando cuenta de no haber ejecutado 
las que fueron presupuestadas por un 
valor de 24.999 93 pesetas, dado lo avan
zado del e jercido en que se hizo efec
tivo el libramiento, abonándose sola
m ente el importe de 1.152.07 pesetas, 
correspondientes a los honorarios fa 
cultativos, relm cgrándos0 al Tesoro el 
resto de 23.847.86 pesetas;

Resultando que por la Orden min:s 
ferial de 6 de noviembre de 1942 fu ' 
aprobado por este D epartam ento ur. 
proyecto de obras ce reparación en la 
iglesia de Santiago, de Jum illa (M ur
cia), imputándose el gasto con cargo 
al crédito que figura en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 5.°, concepto 13. 
subconcepío 2.° del presupuesto d*l 
e je re :cio de 1942;

Resultando que por la  Comisaría 
G eneral del Servicio de Defensa del 
Patrim onio A rtíst:co Nacional se m a 
nifiesta que las obras a  rca-Vzar en la 
iglesia de Santiago, de Jum illa (M ur
cia), M onumento Nacional, no afectan 
a la consolidación tí el edificio ni a l
te ran  las estructuras fundam entales 
del mismo, considerando dichas obras 
com prendidas en tre las que determ ina 
el artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 16 
de octubre ce 1942;

Considerando que en los proyectos 
de obras a que se refiere el artículo 
•tercero del Decreto antes citado pro
cede la  supresión de las partidas correspondientes a honorarios de A rqui
tecto y-Aparejador, y efectuada la su
presión de los honorarios de A pare
jador; puesto que los que correspon
den al Arquitecto por form ación de 
proyecto, los hizo ya efectivos en el 
año an terior en que fué aprobado el 
mismo, queda r l presupuesto de estás 
obras reducido a la can tidad  de pese
tas 23.156,62 a que asciende la sum a 
dtf 23.041,42 pesetas, im porte d e la. e je
cución m aterial y la de 115,20 pesetas, 
importe deil premio de pagaduría;

Considerando qu^ las obras se refie
ren  <a reparación de cubiertas y la  n e 
cesidad de realizar diichas obras p a ra  
ev itar en lo posible mayores perjuicios 
del M onum ento y, por tanto, de los 
intereses del Estado;

Considerando que la  Sección de Con
tab ilidad tomó razón del gasto el 22 
de julio ácrual, y que por el Delega
do en este D epartam ento de la In te r 
vención G eneral de la  Adm inistración del Estado se fiscalizó el mismo el 20 de dlctho mes ;

Este M inisterio ha resuelto rehabili
ta r  el crédito a que se refiere este ex
pediente, y, en $u consecuencia, que 
se libre la can tidad  de 23.156.62 pese
tas con cargo al crédito qu.j> figura 
consignado en el capítulo 2«.°, a rtícu
lo 4.°. grupo 6.°. c o n c h o  11, subcon- 
cepto 2.° del. v..gen te presupuesto de 
gastos de este Departamenr.cr 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 3CL de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
rimo. Sr. D irector general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 31 de julio de 1943 por la 
que se aprueba el proyecto de res
tauración en las murallas de Sego
via, im portante  90.396,28 pesetas .
Timo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de restauración en las m urallas de Se. 
govia en tres de sus sectores, form u
lado por el Arquitecto don Jav ier Ca
bello Dodero. im portante al ser redac
tado 99.885.65 pesetas;

R esultando que el mencionado pro- 
yervo com prende las obras de restau
ración precisas en tres partes be las 
m urallas: reconstrucción del sector co
rrespondiente al frente Sur, cara a l 
Azogue jo; restauración de la  P uerta  d^ 
San .Andrés y de la P uerta  de S an
tiago;

R esultando que este proyecto ascen
día en su to ta l im porte a la arriba 
citada sum a de 99.885.65 pesetas, co
rrespondientes a la ejecución m ateria l 
89.94-5,55 pesetas y el resto a. honora
rios facultativos de Arquitecto y Apa
rejador y prem io de Pagaduría;

Considerando qué, en  cumplim iento 
de lo predeptado en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 tí€ septiem bre de 
1908. pasó pste proyecto a inform e de 
la 'Ju n ta  F acu lta tiva  de Construccio
nes Civiles, la que lo emitió en senti
do favorable a su realización;

Considerando que la Com isarla Ge
neral del Servicio de Defensa ^de! P a 
trim onio Artístico Nacional in fo rm a . 
tam bién favorablem ente el proyecto y 
lo estim a com prendido en tre  los que 
determ ina' el artículo tercero del De
creto de la Presidencia del Consejo 
de 16 de octubre de 1943 ;

Considerando que en  los proyectos a 
que se refiere el artículo tercero del 
Decreto an tes citado procede la  supre
sión de las p a rtid as  correspondientes 
a honorarios de Arquitecto y Apare^ 
jado.r, y, efectuad^ dicha supresión, 
queda el presupuesto reducido a la  
sum a total de 99.226.28 pesetas, que 
se distribuyen del siguiente modo: im
porte de la ejecución m aterial de las 
obras, 89.246.55 pesetas; 0/50 por 100 
de prem io de Pagaduría, 449.73 pese^ tas;
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Considerando que la naturaleza de 
estas obras aconseja sean realizadas 
por el siáíem a de adm inistración h a 
ciendo uso de la autorización que con
cede el Decreto-Ley de 22 de octubre 
de 1936:

Consideran-lo que la Sección de Con
tabilidad 'tomó razón del gasto en 15 
de ju-lio actual, y que por la  Interven
ción G eneral de la Adm inistración del 
Estado ha sido fiscalizado el m ism o  
con fecha. 27 de. los co m en tes,

Este M inisterio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia ; que las obras 
en  él com prendidas se realicen por el 
sistem a de adm inistración, debiendo li
brarse la cantidad de 90.396.28 pesetas, 
im porte total del presupuesto en con
cepto de <ra justificar», con cargo al 
crédito que para ciudades y conjuntos  
m onum entales se  consigna en  el cap i
tu lo 3°, a fílen lo  4.°, grupo 6.°. con
cepto lil. subconce.pto 7.° del vigente 
presupuesto de gastos de este  Depar
tam ento.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 31 de julio de 1943.

IBANEZ MARTIN

Em e. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 31 de ju lio  de  1943 por 
la que se aprueba e l  p ro yec to  de  
obras d e  reparación  d e l C laustro  de  
la an tigu a  C atedra l de  R o d a  de Isá
bena (H uesca), im p o rta n te  19.238,75 
p ese ta s .

lim o. S r . : Visto el proyecto de obras 
de reparación del C laustro de la a n ti
gua Catedral de Roda de Isábena  
(H uesca), M onum ento N acional, redac
tado por el Arquitecto Conservador de. 
M onum entos de la  tercera Zona, d o n  
M anuel Dórente Junquera, im portante  
en el m om ento de su form ación p e
se ta s 20.923,33 pesetas; •

R esultando que e l proyecto tiene por 
objeto la  reparación de la s cubiertas 
y de ios pavim entos del Claustro, cuyo  
m al estado de la s prim eras ha sido 
ocasionado por él insuficiente solapo  
de la s lajas, con la consiguiente pene
tración de las aguas y deterioro del 
m aderam en, a cuyo rem edio se  propo
n e  levantar un doble tablero d^ rasi
lla , ¿tv-l

R esultando que el citado proyecto  
ascendía en  su total im pórtela  la can 
tidad  de . 20.923,33^pesetas, de las que 
corresponden a  la ejecución m aterial 
18.1^3.04 pesetas; a honorarios fa cu l
tativos por form ación de proyecto 
1.052,86; a honorarios de Aparejador, 
pesetas 631.72, y prem io-de pagaduría, 
9571 pesetas;

Considerando que, en  cum plim iento. 
! cíe 1' preceptuado en  .el aajrticuio 25

del Real Decreto de 4 de septiem bre 
de 1908, e l provecto de que se  trata 
pasó a informe de la Junta F acu ltati
va de Construcciones Civiles, quien ¡o 
ha 0miit.ido ¿n sentido favorable a su 
realización:

Considerando que la Comisaría G e
neral del Servicio de D efensa del P a
trim onio Artístico Nacional inform a fa_ 
vorablem ente el proyecto y lo conside
ra com prendido entre los que deter
m ina el artículo tercero del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de: 
16 de octubre de 1942;

Considerando que, en las proyector 
a que se refiere e l artículo tercero de: 
Decreto antes citado, procede la supre
sión en 1̂ presupuesto de las partidas 
correspondientes a honorarios de Ar
quitecto y Aparejador, y efectuada  
ésta, queda el total del presupuesto  
reducido a la cantidad de 19,293.75 pe. 
sé ías a que asciende^ la sum a de pe 
setas 19.143,04, im porte de la ejecu 
ción m atrial y la  do 95,41 pesetas, im 
porto del premio de p ag a d u r ía : 

Cons;derando qu0 la  naturaleza de ¡ 
estas obras aconseja sean realizadas i 
por el sistem a de adm inistración, ha- ! 
ciendo uso de la autorización que con
cede el Decreto-Ley de 22 de octubre  
de 1936;

Considerando que la Sección  de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 27 
de ju lio  actual, y que por el Delegado  
en este  D epartam ento de la, In terven
ción G eneral de la  Adm inistración dei 
Estado h a  sido fiscalizado el mismo 
con fecha 29 de los corrientes,

Este M inisterio ha resuelto a.probai 
el proyecto de referencia ; que las obras 
en él com prendidas se  realicen por el 
sistem a de adm inistración, debiendo  
librarse la cantidad, de 19.238,75 pese
tas. im porte del presupuesto en con
cepto de «a justificar» con cargo al 
crédito consignado en  e l capitulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 6.°, concepto 11, sub- 
concepto 2.° del vigente presupuesto  
de erados de este Departam ento.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de B ellas  
Artes.

ORDEN de 3 de agosto de 1943 por 
la que se aprueba e l p royecto  de 
obras de reform a en la R úa de l Vi
lla r , de San tiago de  C om postela  
(Coruña), im portan te  96.806,25 pese
tas.

Fino. Sr.: Visito el proyecto de obras 
de reform a de carácter urbano en la 
rúa del Villar, de Santiago de Comr, 
póstela (La Coruña), formulado por el 
Arquitecto don Juan Gonaáles Ce-

brián, e im portante, en principio  pe
setas 99.983.41 pesetas;

Resultando que el provecho tiene  
]>or objeto la reforma de una casa' en 
Ja m enciona da rúa, transform ando su 
fachada en una sobria y s^nciUa com 
posición que arm oniza con € 1 conjun
to urbano;

R esudando que el expresado proyec
to ascendía, en su (oral jmporic. a -la 
arriba citada eanli'dad de 99.983,41. pe
setas. com prendidos ya los honorarios 
facultativos y premio da pagaduría;

Cons dorando que, en cumpl invernó 
de lo prec.eptuado cn el artículo 25 
del Real  Decreto de 4 de septiem bre  
de 12Q8, pasó este expediento a infor
me do la Junta Facultativa de Cons
trucciones C iv les. la que lo em itió  Gn 
sentido favorable a su realización;

Considerando que la Comisaría G e
neral del Servicio de Defensa del P a
trim onio Artístico N acd n a l inform a  
igualm ente de modo favorable ol pro
yecto y lo considera com prendido en 
tre  los que determ ina el articulo se 
gundo del Decreto de la Presidneia  
del Consejo de 16 de octubre d i  1942;

Considerando que los proyectos a que 
se refieren los m encionados artículos y 
Decreto procede la* reducción de un 
50 por 100 de la partida correspondiera 
te a honorarios del Arquitecto, y efec
tuada esta reducción y m odificado el 
premio de pagaduría, arroja el presu
puesto total la cantidad de 96.806,25 
pesetas, que se descom ponen del si
guiente modo: im pone d.e la ejecución  
m aterial, 26.181.19 pesetas; 50 por 100 
de los honorarios de Arquitecto por 
form ación del Proyecto, 1.930,10 pe
setas; honorarios del Aparejador, se
sen ta  por ciento  de los correspon
dientes al Arquitecto, 1.188.06 pesetas; 
0,50 por 100 de premio de pagaduría, 
458,90 pesetas.

Considerando que :a naturaleza de 
estas obras .aconseja que se realicen  
por el sistem a de adm inistración, h a 
ciendo uso de la autorización que con
cede el Decreto-Ley de 22 de octubre 
de 1936;

Considerando que la  Sección de Con
tabilidad tom ó razón del gasto en 13 
de julio último, y que por la  Inter
vención G eneral de la  Adm inistración  
del Estado so fiscalizó eil m ism o con  
fecha 30 del m ism o mes,

Este M inisterio ha resuelto aprobar 
el proyecto de ¡referencia; que las 
obias en él com prendidas se realicen  
por eV sistem a de adm inistración, de
biendo librarse la cantidad de pese- 
ta's 96.80G.25, im porte del presupuesto, 
en concepto de «a justificar», con car
go al crédito para ciudades y con jun
tos m onum entales- consignado *n el 
capitullo 3.°, artícu lo  4.°, grupo 6.®, 
concepto 11, subooncepto 7,o q.s-1 yfr-
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gente presupuesto de gastos de este
- p : ¡ : 1 . t i ! r a n . ü .

D o - ¡Muirdo a 7. I. muchos .años. 
M aílr u, o de agosto de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Dmo. S í\ D irector generad de Bellas 
Ar les.

ORDEN de 3 de agosto de 1943 por la
que se aprueban obras de reparación 
en las f u en tes artísticas de los jar
dines de La Granja (Segovia), Mo
numento  Nacional, importante pese
tas 155.682.83.

lim o. S r . : Visto d> proyecto ele I 
obras de n t;aración de jas 1 líenles 
artísticas de ku óa-idin^s d<-* La G ran 
ja  (Scg..viai. M onum ento Nacional, 
ío rm u l.e j) iioir ios A rquitectos don 
Francisco Iñiguez Almeoh, y don Die
go Méndez, éste como técnico dei Pa- I 
trim onio Nacional, im portan te  pe

setas 155.662,83 ;
R esultando que el proyecto tiene 

por objeto efectuar trabajos de a1- 
bm llería  y cantenía para reparación 
en los fondos y paredes de los estan 
ques, así como de los bordes y zó
calos y basam entos d e l°s grupos es
cultóricos. etc.', e 'tc .;

R esultando que e»l expresado pro
yecto asciende en su total im porte 
a  la can tidad  de 155.€62,83 pesetas, 
de las que corresponden a la e je
cución m aterial 154.888,39 pesetas, y 
a-1 prem io de Pagaduría- 774.44 pese
tas. no figurando honorarios facul
tativos de Arquitecto ni A parejador;

Considerando q u e  jen, oumplk 
micnto de lo preceptuado en el a r
tículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiem bre de i 298, pasó el proyecto 
de que se tra ta  a inform e de ja Ju n 
ta Facu lta tiva  de Construcciones Ci
viles, quien lo ha  em itido en sen
tido favorable a su realización, ha
biendo inform ado también, en  ese 

mismo sentido la C om baría  G eneral 
del Sc-rvicio d - D. LVn.v ■ del P a tr i
monio A r tí si ico Na c ic n '• d ;

Considerando que la n-uuraleza de 
estas obras acons-.ja st-an realizadas 
por sistem a de adm inistración, h a 
ciendo uso (de la  autorización que 
concede el Decreto-Ley de 22 tie oc
tubre de 1936;

Considerando que por la  Sección 
de Contabilidad se tomó razón del 
gasto en 23 de julio actual, y que 
por la  Intervención G eneral de la Ad
m inistración del Estado, \ha  sido fisT 
cal izado el mismo con fecha 31 de 
los corrientes,

Este M inisterio h a  resuelto apro
bé r el proyecto de referencia, y que 
las obras en 61 com prendidas se re&- 
iá^en por el cisterna de axtónisfcraa-

ción, debiendo librarse la can tidad  de 
155.662 83 pesetas, im porte del pre
supuesto en concepto de «a justificar» 
con cargo al crédito consignado en  el 
capítulo 3.°, artículo 4.° grupo 6.°, 
concepto il ,  subconccpto 2.°, del P re
supuesto de gastos vigente de este 
D epartam ento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de agosto de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Bellas 
Artos.

ORDEN de 3 de agosto de 1943 por 
la que se aprueba el provecto de 
obras de reparación en la Iglesia 
de San Pablo, d e Zaragoza, impor
tante 51.379,67 pesetas.

Huno. Sr.: Tisto el proyecto de obras 
de consolidación y saneam iento en los 
■muras del ángulo noroeste y repaso 
de las cubiertas en la iglesia de San 
Pablo, de Zaragoza, formulado por los 
Arquitectos don Aiístides Fernández 
Vallespín y don M anuel Lorente, im
portan te  55.179,67 pesetas;
. Resultando que el proyecto tiene 
por objeto la restauración de los m u
ros dañados, repaso general de los 
tejados para evitar las hum edades en 
Tas cubiertas, etc., etc.;

R esultando que el expresado pro
yecto asciende en su to tal im porte a 
•lia cantidad de 55.179,67 pesetas, de 
las que corresponden a la  ejecución 
m aterial pesetas 51.124.95; a honora
rios facultativos por formación de pro
yecto, 2.375,00 pesetas; a honorario,-.» 
de Aparejador, i.425,00 pesetas, y a 
premio de pagaduría, 255,62 pesetas;

Considerando que en cumipüimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25' del 
Real Decreto de 4 de septiem bre do 
1908, el proyecto de que se traba pasó 
a  dnfonme de la Jimba F acu lta tiva de 
Construcciones Civiles, quien lo em i
te en sentido favorable a su aproba
ción;

Considerando que la  Com isaría Ge
neral diel Servicio die D efensa del P a 
trim onio Artístico Nacional inform a 
favorablem ente el proyecto y lo con 
sidera comprendido en/tre los que de 
-termina el artículo tercero diel Decreto 
de la  Piesidemcia del Consejo de 16 
de octubre del pasado afio, por "lo que 
procede la supresión en e'l presupues
to de lar: partidas correspondientes a 
honorarios de Arquitecto y A pareja
dor;

Considerando que, suprim idas del 
presupuesto las partidas correspon
dientes a  honorarios de A rquitecto y 
Aparejador, queda e¿ to ta l 'd e l mismo 
reducido a  la can tidad  d’c 51.379,67 pe
setas & que asciende la  sum a de pe

setas 51.124.05. im porte de la ejecución 
m aterial, y la de 255.G2, importe dol 
premio de pagaduría ;

Considerando qu-e la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistem a de adm inistración, haciendo 
uso de la autorización que concede el 
Dccroto-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad temó razón del gasto en 22 
de julio actual, y que por la In te r
vención General de la Administración 
dei Estado fue fiscalizado el mismo el 
31 de dicho mes;

Este M nisterio  ha resuelto aprobar 
•el proyecto de referencia, que las obras 
en é! r-oin,rendidas se realicen por el 
s í te n la  de adm inistración, debiendo' 
1. bien se la can iid u l de 51.279,67 pese
tas, en conce-pLo de «a justificar», con 
cargo a-1 crédito consignado en e1 ca
pítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 6.°, con
cepto 11, subconcepto 2.° del vigente 
presupuesto de gastos de este D epar
tam ento.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 3 de agosto de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de# Bellas
Artes.

ORDEN de 3 de agosto de 1943 p o r  
la que se aprueban obras de restau
ración en el Palacio de G elmírez, de 
Santiago de Compostela (Coruña),  
Monumento Nacional, importante  
236.995,94 pesetas.

, limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
cte rest-au: acb n  en el Palacio de Geb 
mírez, en Santiago de ComircsteCo (La ’ 
Coruña), redactado por 1̂ Arquitecto'' 
don Jiuan González Cebrián, impor
tan te  249.989.877 pesetas;

Revsuíltando que él proyecto tie n e '. 
por objeto el que, próximos los años 
Santos, y existiendo el propósito de 
realizar en diioho Palacio una  exposi
ción Jacobea, es necesario e jecu tar al* 
gunas obras ele consolidación, limpie
za, restauración y, en general, apacen
tam iento;

R esultando que él expresado. proyec. 
to ascienda en su totajl im porte a la 
can tidad  de 249.989,877 pesetas, de las 
que corresponden. a  la  ejecución mate- 
rtal 234.732,28 pesetas; a  honorarios 
facultativos por formación dé proyec
to  8.802,46 pesetas; a honorarios de 
Aparejador, 5.281,476 pesetas, y a pre- 1 
mío de pagaduría, 1.173/661 pesetas;'

Considerando que, .^n cumplimiento 
de lo preceptuado éh él artícuOo 25 
del Real Decreto de 4 de septiem bre 
dje 190tf ^l proyecto de qu^ se tra ta  
oasó- a informe do la Ju n ta  F acu lta 
tiva de Ctonstruccio^^ Civiles, quien 
lo pirara ' ii sentido favorable a &u nea- 
h z r c : ó ú ;  ' <
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Considerando que la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional informa 
también favorablemente el proyecto y 
le considera comprendido entre los que
de termina C1 artículo tercero del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
16 de octubre de 1942;

Considerando que en los proyectos 
a que se ,reñere el artículo tercero del 
Decreto antes citado, procede la su
presión de las partidas correspondien
tes a honorarios de Arquitecto y Apa
rejador, y efectuada la misma, queda 
el presupuesto reducido a la cantidad 
de pesetas 235.905.94, a que asciende 
la suma d-e 234.732,28 pescas importe 
de :a ejecución material, y la de pe
setas 1.173,661, importe dd  premio de 
pagaduría;

Considerando que la naturaleza de 
estas obras aconseja sean realizadas 
por el sistema de administración, ha
ciendo uso de la autorización que con
cede el Decreto-Ley de 22 de octubre 
de 1936;

Considerando que por la Sección do 
Contabilidad se tomó razón del gasto 

/ de 13 de julio actual, y que por le 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado se fiscalizó el mis 
mo el 30 de dicho mes, 

lEste Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia y que las 
obras en él comprendidas se realicen 

"por el sistema de administración, de
biendo librarse la cantidad do pese
tas 235.905,24, impone del pn su pues 
to, en concepto de «a just iíic-ir» erni 
cargo al end ito de 2.000.000 de p;y.u 
tas consignado en el capítulo 3 ■*. ar
tículo 4.°. grupo 6.°. concepto 11. sub- 
concepto 2® del presupuesto de gasto' 
de este Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Bmo. Sr. Director general . de Bellas 
Artes.

ORDEN de 18 de agosto de 1943 por 
la que se nombran, con carácter in
terino, profesores de los Conserva
torios elementales de Música y De
clamación que se citan a los señores 
que se mencionan.

limo. S r .: De conformidad con la 
propuesta formulada po^ los Centros 
respectivos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, Pro
fesores de los Conservatorios elemen
tales de Música y Declamación que 
se indican, a los señores siguientes:

CONSERVATORIO  DE OVIEDO

Profesores especiales:
Doña Adelaida Abruñedo Abruñedo, 

de «Solfeo y Nociones de Canto».
Doña Elena Rivera Zuazua, de la 

m oma disciplina.
Don Saturnino del Fresno Arroyo, 

de «Piano».
Don Mario González Nuevo Urdan, 

paray, de «Piano».
D’on Angel Mtiñiz Toca, de «V io lín »
Don Pablo Camb ronero Antigüe

dad de «Armonía».
Profesores auxiliares:
Doña Asunción Martín Cardoñoso, 

«Solfeo y Nociones de Canto».
Doña Aurora Alvarez Alonso, d? 

«Piano».
Don Prudencio' Alvarez Morán, de 

«V iolín».
Doña María Luisa Villa y González 

Río, ele «Armonía».

CONSERVATORIO  DE BATEARES

Profesores especiales:
Don Antonio Sancho Nebot. de «Sol

feo y Nociones de Canto».
Don Juan María Sab.it er. de igual 

asignatura.
Doña Teresa Bover Rebassa, -de 

«Piano».
Don Jaime Roig Pieras, de «Piano».
Don Ignacio Piña Tarongi, de «V io

lín»
Don Rafael Vich Bennassar de «A r

monía».

Profesores auxiliares:
De «So l ír-o  y Nociones de Canto» se 

encarga la profesora especial doña Te- 
i t-'a. Bovri* R, basa.

De «P iano» se encarga el Profesor 
especial don Rafael Vicli Bennassar.

De ^Violín», don José Segura Cor
tes.

De «Armonía.» iSe encarga el Pro fe
sor especial don Juan María Thomas 
Sabater.

«

CONSERVATORIO  DE SALAM ANCA

Profesores especiales:
Don Bernardo García Bernalt Huer

tos y don Aníbal Sánchez Fraile, de 
«Solfeo y Nociones de Canto».

Don Gerardo Gombáu Guerra y do
ña Dolores Esperabé González, de 
«Piano».

Don Antonio Arias-Gago Mariño, de 
«V iolín».

Don Bernardo García Bem alt'Huer. 
tos, Profesor especial de «Solfeo y 
Nociones de Canto», se encarga de la 
enseñanza de «Armonía».

Profesores auxiliares:
Don Pablo Ceballos Hernández, de 

«Solfeo y Nociones de Canto».
Don José Martín. Hernández, de 

«Violín»^ *

Don Aníbal Sánchez Fraile, Profe
sor especial de «Solfeo y Nociones de 
Canto» se encarga de la Auxiliaría de 
«Piano».

Don Antonio Arias-Gago Alarmo. 
Profesor especial de «Violín», se en
carga de la Auxiliaría c’ c «Armonía».

CONSERVATORIO  DE V ITO R IA  
Profesores especiales:
Don Joaquín Esevorri Eehaguibel y 

don Dimas Sotes Orrade. de «Solfeo 
y Nociones de Canto».

Don Tomás Fc.hávarri Ortiz y don 
Pío Luis Aramburu y Martínez, de 
«P ian o ».'

Don Ramón San Martín Barrioca- 
na l.’de «Violín».

Don Román San José Redondo, de 
«Armonía».

Profesores auxiliares:
Don José María Ortiz d« Landaluce 

Moreno, de «Solfeo y Nociones de 
Canto».

Don Alvaro Pérez Loizaga, de 
«Piano».

Don Tomás Echevarri Ortiz, Pro fe
sor especial cíe «Piano», s<* encarga 
de la Auxiliaría de «Armonía».

CONSERVATORIO  DE CADIZ 

Profesores especiales:
Doña Carmen García Sánchez y do

ña Milagros Alberni Viiajuana, de 
«Solfeo y Nociones dr* Canto»

Don Camilo Oá’v-'z Ruiz y dd~a C.ir 
rm-n de1 Castillo Dn.iarte,« de «Piano».

Doña Enriqueta Moro-no Moeholí, de 
«V io lín »; daña A'ola. de la Corte, de 
«Armonía».

Pmfp-.ores auxiliares:
D. ña Carmen Naranjo Maldonado, 

de «S o lf.o  y Nociones de Canto».
Doña Amalia Carrillo Jiménez, de 

«P iano».
Don Bartolomé Llopart del Castillo, 

de «V iolín ».
Don M :guel DNgado de Mendoza, 

de «Armonía».

CONSERVATORIO  DE VALLAD O LID

Profesores especiales:

Doña Josefa García Silva y don 
Eugenio Fernández Arias, de «Solfeo 
y Nociones de Canto».

Doña Victoria Pinto Muñoz y don
Aurelio González R  o d r: g u e z , de 
«Piano».

Doña Carmen GonzáLz Rodríguez, 
de «V iolín».

Don Julián García Blanco, de «A r
monía».

Profesores auxiliaras:
Doña Emilia Jerez Ciu*o, de «Sol

feo- y Nociones do Canto».
Doña Felisa Ceña M a r t í n ,  de 

«Piano».
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Don José Aparicio Cablares, de 
«V iolín».

Doña María Sáez Migu-eláñez, de 
«Armonía».

CONSERVATORIO  DE CEUTA

Profesores especiales:
Doña Dolores Fernández Barrios, 

de «Solfeo y Nociones de Canto».
Doña Manuela Sevillano Barral, de 

«Piano».
Don Jesús Martínez Alcalá Oallano, 

de «V iolín».
Don Emilio Angel García Ruiz, de 

«Armonía».
Dos indicados señores percibirán el 

sueldo o gratificación anual de 3.200 
pesetas, los Profesores especiales, y 
de 2.500, los Profesores auxiliares, to
dos ellos en la forma dispuesta en la 
Orden ministerial de 31 de marzo del 
corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1934.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilmo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 19 de agosto de 1943 por
la que se determinan las plazas de 
Profesores adjuntos que se han de 
proveer en Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media .

lim o Sr.: Anunciados, por Orden
ministerial de 8 de lebrero del año en 
curso (BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 20) unos ejercicios para 
provee.^ plazas de Profesores Adjun
tos, de Instituios Nacionales de Ense
ñanza Media, y dispuesto su celebra, 
ción en el mes de septiembre próximo, 

Este Ministerio ha resuelto que las ¡ 
plazas objeto de provisión sean las de I 
las disciplinas e institutos que a con. ¡ 
tinuación se indican:

Matemáticas

Alcoy.
Algeciras.
Aranda de Duero.
Baeza,
Calahorra.
Gijón.
Huelva.
Ibiza.
Jerez de la Frontera 
Larca.
Linares,
Mérida
Osuna.
Puecrtollano. 
floo d * XJr,grt,

Ciencias Naturales

Algeciras.
Antequera.
Avilés.
Ca.latayud.
■Cuenca.,
Figueras.
Játiva.
Jerez de la Frontera.
Linares.
Lorca.
Mérida.
Osuna.
Pon-ferrada.
Puerto-llano.
Seo de Unge!

Física y Química
Alcalá de Henares.
Algeciras.
Antequera.

- Avilés.
Baeza.
Calatayud.
Cartagena..
Ciudad Rodrigo.
Figueras.
La Laguna de Tenerife.
Linares.
Manresa.
Falencia.
Reus. 
Valdepeñas.

Geografía e H istoria
Algeciras.
Aranda de Duero.
Barcelona, «Montserrat».
Calahorra.
Ciudad Rodrigo.
La Laguna de -Tenerife.
Madrid, «Beatriz Galindo».
Madrid, «Cervantes».
Molilla.
Palma de Mallorca (femenino). 
Plasencia.
Ponferrada.
Requena.
Santiago de Compoetela, «Arzobispo 

3-olmírez».
Seo de Urgel.

Filosofía
Algeciras.
Antequera.
Avilés, «Carreño M ton da».
Cabra, «Aguilar y Eslava». 
Calahorra, «Quintiliano».
Ca.latayud. «Primo de Rivera». 
Ciudad Rodrigo.
Linares.
Mérida.
Osuna.
Plasencia.
Ponferrada.
PuertoHano.
Reqúena.
0 oo 4 4  ttogdL

Lengua y Literatura Españolas

Albacete.
Ante quera,
Aranda de Duero.
Avilés. Carreño Miranda». 
Barcelona, «Menéndez Pelayo». 
Cádiz.
Córdoba.
Figu'era».
Madrid, «Cervantes».
Maíhón.
Plasencia.
Santa Gru* de Tenerife.
Seo de TJngel.
Soria.
Vaklepefta».

Lengua Latina

Algeciras.
Almería.
Aranda de Duero.
Avilé?, «Carreño Miranda».
Baeza.
Calahorra «Quintillano».
Calatayud, «Primo de Rivera», 
Ceuta.
Ciudad Rodrigo.
Linares.
Mérida.
Plasencia,
Po n ferrada.
Soria.
Tórrela vega.

Lengua Griega

Almería.
Badajoz.
Barcelona, «Ausías MarcSh». 
Barceflon-a, «M aragall»,
Bilbao (masculino).
Burros.
Cá diz
Madrid, «Lope de Vega». .
Málaga (femenino).
Murcia, «Alfonso el Sabio». 
Pontevedra,
Santiago de Compórtela; «Arzobis

po Gelmírez».
Sevilla «M  m illo».
Vigo.
Zamora.

Lengua Francesa

Algeoiras.
Avilés. «Carreño Miranda». 
Barcelona, «Menéndez Pelayo». 
Calahorra,, «Quintili ano».
Calatayud, «Primo de Riveija». 
Lorca
Madrid, «Lape de Vega». ^  
Manresa.
Mérida.
Osuna.
Plarencia.
Puerto llano.
Sw via.
Te~nefl.
Valdepeñas.
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Dibujo
Algeciras.
Antequera.
Baeaa.
Ceuta, «Hispano Marroquí».
Ciudad Rodrigo.
El Ferrol del Caudillo.
Játiva.
Linares.
Lorca.
Cabra, «Aguilar y Ezlava». 
Calatayud, «Primo de Rivera».

» P1 agencia.
Ponf errada.
Puertollano.
Seo de Urgel.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto do i 9-4.3.

* IBAÑEZ MARTIN.

Hmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 21 de agosto de 1943 por 
la que se aprueba la propuesta del 
Ju rado calificador de lo s  trabajos 
presentados en la I  Exposición Na
cional de Trabajos prácticos de E n
señanza M edia .

limo. S r .: Vista la piopuesla ele
vada por el Jurado calificador para 
te, concesión de distinciones confor- 
me se detennina en la Orden minis
terial de 25 de enero del año actual 
a la labor docente desarrollada eñ los 
Institutos Nacionales dd Enseñanza 

/'Media en €1 presente curso académi
co como a los trabajos y práptic-as de 
los alumnos, de lo que se ha hecho 
exhibición en la I Exposición Nacio
nal de Trabajos prácticos de Enseñan
za Media celebrada en esta capital.

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Aprobar la aludida propuesta 
que es. conforme se publica a conti
nuación ; y

2.° La entrega de los diplomas y 
distinciones que se otorgan se veri
ficará ei día, de la apertura del cur
co académico 1943-44 imprimiendo

. eil adto la solemnidad que el caso 
exige.

Propuesta del Jurado calificador

Placa *con Mención Honorífica al 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Ramiro de Maeztu», d'e Madrid.

profesorado

Diploma iaü Catedrático de «Filo
sofía» del Instituto Nacional de En
señanza Media «Ramiro de Maeztu», 
de Madrid, don Mánuel Mtndán Ma
tero,

Diploma al Catedrático de «Lengua 
y Literatura Españolas» del do «Lope 
do Vega», de Madrid, don Eduardo 
Julia Martínez.

Idem íd. al 'd.c «Lengua Latina» del 
d-e «Padre Suárez». de Granada, don 
Alfonso Navarro Funes.

Idem al Profesor Encargado de cur
so de «Lengua Griega» del de «R a 
miro de Maeztu», de Madrid, don 
Manuel Vilaplana Persiva.

Idem id. de «Lengua Francesa» de] 
de «Beatriz Galindo», de Madrid, 
don Manuel Altamirano Ariza.

Idem íd. al de «Lengua Alemana» 
del de «Padre Suárez». de Granada, 
don Fernando Sierra Gago.

Idem íd. a la Profesora de « In 
glés» del de «Beatriz Galindo» de 
Madrid, doña Pura Montero Gutié
rrez.

Idem íd. a la d'e «Lengua Ita lia 
na» del de «Arzobispo Gelmírez». de 
Santiago de C (impóstela, doña Pilar 
Gutiérrez Galante.

Idem íd.’ a la de «G eografía  e His
toria» del de «Ram iro de Maeztu», 
de Madrid, doña Lucila Utrilla A l
cántara.

Idem al Catedrático de «M atem á
ticas» del de «Ram iro de Maeztu», 
de Madrid, cj^n Joaquín García Rúa.

Idem dd. al de «Física y Química» 
del de Pamplona «Príncipe d-e Via- 
na». don Enrique Sanz Jar anta.

Idem íd. al de «Ciencias Natura
les» del de «Lope de Vega», de M a
drid, don Ciríaco I. del Pan Fernán
dez/

Idem íd. al de «Agricultura» del
de «San Isidro», de Madrid, don Juan 
D’antín Cereceda.

Idem id. al de «Dibujo» d'el de
«Ramiro de Maeztu», de Madrid, don 
Manuel Pérez Saavedra.
. Idem al Profesor numerarlo de

«Religión» del de «Verdaguer», de 
Barcelona, don Luis Gom-is Cornet.

Idem al Profesor de «Educación fí
sica» del de «Ramiro ide Maeztu». de 
Madrid, don Ramón Marcos Daza.

Alumnos

Diploma otorgado po.r el Ministerio 
(número 5.°, apartado 3.°, Orden 25 
de enero último) al alumno de la cá
tedra de «Filosofía» del Instituto 
«Ramiro dé Maeztu», die Madrid, don 
Javier Picavea.

Diploma otorgado por el Instituto 
al alumno de la cátedra de «Filoso
fía» del de «Arzobispo Gelmírez», de 
Santiago de Compostel-a, don Gabriel 
Sánchez Rodríguez.

Accésit a la .alumna de la cátedra 
de «Filosofía» del de Huesca, seño
rita Ana María Pardo 
. Mención Honorífica al alumno de la cátedína de «Filosofía» del de

Luis de León», de Salamanca, don 
José María Sen clin Guevara.

Diploma que concede e! Ministerio 
a la a.hnnna de la cátedra de «Len
gua y Literatura Españolas» del Ins
tituto «Lope de Vega», de Madrid, 
señorita María del Carmen Rodrí
guez.

Idem que otorgará el Instituto men
cionado a las alumna-s señoritas Ju
lia Yébenes. Carmen Francés Rodrí
guez, Arace.lí Alumbreras y Concep
ción Rodríguez, como autores del tra
bajo titulado «Curriculum vitae», de 
Lope de Vega, de dicho Instituto.

Mención Honorífica a* las ajumnas 
del de «M aragall» de Barcelona, re- 
dactoras de «Ensayos literarios», co
mo a las redactaras y dibujantes de 
los «Cuentos».

Accésit a la alumna d<*l de «Lope 
de Vega», de Madrid, señorita Car
men Garballo.

Mención Honorífica a las alumnos 
del de «M iguel Servot», de Zaragoza, 
señoritais P ilar Aznar l ’báñcz Pdar 
Rubio Cervero y Antonia Marín M o
ros. autoras de un tomo de poesías^

Diploma que concede el Ministerio  ̂
al alumno de la cátedra de «La tín » 
del de Palma de Mallorca «Ramón 
Llu ll», don Alfredo Sastre Mostré.

Idem que concederá el de «Padre 
Suárez», de Granada, al alumno don 
Miguel Campos Quintanilla.

Mención Honorífica a los alumnos 
del de Tarragona don Santiago Ríus 
C i vera y don Luis Colet Panados.

Accésit al alumno del de «Ram iro 
de Maeztu», de M adrid, don Gabriel 
Ballesteros Arias.

Diploma al alumno de 1̂  cátedra 
de «G riego» del de Seo de Urgel, se
ñorita Rosario Correa Montó.

Idem que • concederá el Instituto al 
alumno del de «Ram iro de ^Maeztu», 
de Madrid, don Fernando Gil de l>a 
Serna.

Mención Honorífica a l a alumna del 
de «Beatriz Galindo», de Madrid, se
ñorita. M aría Calero Intriago.

Accésit a la lalumna del de «Rosa
lía Castro», do Santiago de Compór
tela, señorita Corona Sanmartí Pe
nas.

Diploma a la alumna del de «P r in 
cipe de Viana», de Pamplona, y de 
la cátedra de «Francés», señorita 
M aría Roncesvalles Aguirre Celaya.

Idem que concederá el Instituto a 
la alumna del de «M aragall», de B a r 
celona, señorita Isabel Barcal a,

Mención Honorífica al alumno del 
de Tarragona don R. Samtandréu.

Accésit a la alumna del de León, 
señorita Edelfina Moran Gordón.

Diploma al alumno de la cátedra 
de «A lem án» del de «Padre Suárez», 
de Granada, don Manuel Garrido Ji
ménez.

Idem que ooruoederá eí mgtiUvbo a
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lia aliunna señorita J. M. Zamorbi 
del de «Príncipe Viania», de Pam
plona.

Mención Honorífica al alumno del 
de «Ramiro de Maeztu», de Madrid, 
don Ricardo Fragosa.

Accésit a la alumina del de «Prin
cipe de Viana», de Pamplona, seño
rita María Luisa Lorda.

Diploma al alumno . dé la cátedra 
de «Geografía e Historia», del de 
«Ramiro de Maeztu», de Madrid, don 
T. Blanco, por C1 mapa del antiguo 
oriente titulado «Rogna antiquísima 
Orlen tis».

Idem al también alumno de dicho 
Instituto don Mariano Gallego Díaz, 
por su trabajo «Mapas históricos ale
manes», diploma que Le será otorga
do por p\ Instituto.

Mención Honorífica al alumno del 
Instituto de Alicante don Alfonso 
Rey Ramos, por su trabajo «Mapa 
en relieve de la Península Ibérica».

Accésit ,a la alum-na del de «Lope 
de Vega», de Madrid: señorita Elena 
Dnrán, por su trabajo «Mapa de la 
expansión aragonesa».

Diploma al alumno de la cátedra 
de «Matemáticas», del de Alcalá, de 
Henares, don Baltasar Salinas.

Idem que otorgará ' el Instituto a 
don Trinidad Muñoz Vives, del de Al
mería .

Mención Honorífica al alumno del 
de «San Isidro», de Madrid, don Joa
quín Crespo Márquez.

Accésit al alumno del de «Arzobis
po Gelmíre?,», de Santiago de Com- 
pastela, don Alberto Rodríguez Mar
tín.

Diploma al alumno de l'a cátedra 
de «Física y Química» de¡l de «Car
denal Cismemos», dle Madrid, don Mi
guel Mengs Rodríguez-Vico.

Idem que será otorgado por el Ins
tituto a la señorita Rosario Goñi Iri- 
zarri del de «Príncipe de VianS», de 
Pamplona.

Mención Honorífica al alumno don 
Felipe de la Cruz del de «Ramiro de 
Maeztu», de Madrid.

Accésit # al alumno don R. Zender, 
del de «Cardenal Cisnenos», de Ma
drid.

Diploma al alumno de l'a cátedra 
de «Ciencias Naturales» del de «A l
fonso X  el Sabio», de Murcia, don 
Julián Martínez Pérez.
. Idem que concederá el Instituto a 
don' Sepilió Andréu, del de «Cardenal 
Cisne ros», de Madrid.

Mención Honorífica a La señorita 
Lucia Criado, del de «Ganávet», de 
Granadla.

Aocés>i)t ,a la señorita María Carmen 
OrricLs,. del de Palma de Mallorca.

Diploma a los alumnos de lia cáte
dra «Agricultura», del de «Arzobispo 
Gelmírez», de Sentía, o de Compórte

la : don José Otero Pazos y don Ge
rardo Corral Orbanany, el de este úl
timo otorgado por e»l Instituto.

Mención Honorífica a la señorita 
María Cinta Vadillo Barallart, del de 
«Lope de Vega», de Madrid.

Accésit a don José Calvo Ojea, del 
de «Arzobispo Gelmírez», de Santiago 
de Com poste l«a.

Diploma a los alumnos de la cáte
dra de «Dibujo», del de «Ramiro de 
Maeztu», de Madrid, don Femando 
Gil de la Sema y a don José Luis 
Garrido Royo, el de este último le 
será concedido por el Instituto.

Idem que le será otorgado por el 
Instituto de Almería a la señorita 
Isabel Siles Velo.

Idem que le será concedido por el 
Instituto de Lugo al alumno don Ma
nuel López. -

Menciones Honoríficas a los alum
nos del de «Ramiro dJe Maeztu»,. de 
Madrid, don Francisco Torren*. don 
César Martínez Ortiz y don Julio Ar
tigas.

Accésits a las •alumnas señoritas 
Angustias Ariza Rodríguez y María 
Pilar Menéndez, de los de Albacete e 
«Rabel áa Católica») ,de Madrid, res
pectivamente.

Diploma al alumno de la cátedra 
de «Italiano», del de «Arzobispo Gel
mírez», de Santiago de Compostela, 
don José Paz Sueiro.

Mención honorífica a las seis alum- 
nas que firman el trabajo referente a 
«Inglés», del de «Beatriz Gal indo», de 
Madrid.

Diploma* a la alumna de la cátedra 
de «Religión», del de «Verdaguer», de 
Barcelona, señorita Albadesca Leci- 
ñena. -

Idem al alumno don Agustín Ruíz 
Seguina, del de «San Isidro», de Ma
drid, diploma que le será concedido 
por dicho Instituto.

Mención honorífica a la señorita 
Josefa Górrítz, alumna del de «Prín
cipe de Viana», de Pamplona.

Accésit a don Gabriel Ballesteros 
Arias, del de «Ramiro de Maeztu», de 
Madrid.

El Jurado acordó otorgar una men
ción especial al Catedrático de «F í
sica y Química» del de «Ramiro de 
Maeztu», de Madrid, don Angel Sáenz 
Melón, y a la Profesora de «Tugléh» 
de:l de «Cardenal Cisneros», de Ma
drid, doña Berta Roy Velilla. así co
mo al alumno invidente del de Ali
cante don A. Fúster Chazorra.

Escuelas dkl Hogar

Diploma a la Escuela ihejor orga 
nizada: la del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Beatriz Galindo». 
de Madrid,

Idem a los trabajos de «Corte y ¡ 
Confección»: instituto Nacional de i

Enseñanza Media «Lope de Vega», de
Madrid.

Idem a los de. «Economía domésti
ca»: Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Montserrat», de Barcelona.

Idem a los de «Cocina»: Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Mara- 
gall», de Barcelona.

Idem a los de «Trabajos manuales»: 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Beatriz Galindo», de Madrid.

Idean a los de «Labores»: instituto 
«Isabel la Católica», de Madrid.

Diploma a la aJuanna señorita Ma
ría de las Ermitas Gil de Bernabé 
López, alumna de cuarto curso en el 
Instituto de Lugo.

Accésit a la señorita Carmen Lon- 
soneda Granero, alumna dei primer 
curso en el Instituto de Almería.

Mención honorífica a la señorita Te
resa Soler Pastor, alumna del cuarto 
curso del de «Saavedra Fajardo», de 
Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1943

IBAÑEZ MARTIN

timo. Sr^ Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 24 de agosto de 1943 por
la que se nombra Catedrático numerari

o del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de l a  Coruña 
( masculino) a don Rafael Pérez 

G ómez.

Hmo. Sr.: En virtud de las facul
tades que mé están conferidas por 
Ley de 3 de marao de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Rafael Pérez Gómez, Catedrático 
numerario de Lengua y Literatura Es
pañolas del Instituto Nacional de En
señanza Media de Lugo (femenino), 
pase dcfinitívamente a desempeñar la 
cátedra vacante de la misma discipli
na del Instituto Nac’onal dé Enseñan
za Media de La Coruña (masca1 trio)*.

Lo digo a V. I. para su cono-cirren- 
to y  efectos.

Dios guarde a V. I. ¡mucho* a f \s. 
Madrid, 24 'dle agosto de 1943

IBAÑEZ MA" ■ *:N •

Hmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 25 de agosto de 1943  por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado una cátedra de «Matemáti
cas>>, vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «M ilá y 
Fontanals», de Barcelona,

timo. Sr.: Vajeante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Milá
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y Fontanal» de Barcelona, una cá
tedra de «Matemáticas», •

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea enunciada 
para su provisión a concurso de tras, 
lado, primero de los turnos que es
tablece el Decreto de 10 de fobre- 
de 1942. entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

Diedro concurso se regulará por los 
apartados de! articulo 3.° del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes pera ser admitidos se 
atendrán & la convocatoria que pu
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V. x, para su conoci
miento y efectos.
f Dios guarde a. V. I. muchos años. 

Madrid, 25 de agosto de 1948.
3EBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
• fianza Media.

ORDEN de 26 de agosto de 1943 refe
rente a dispensa de aprobación de 
las asignaturas prácticas que para 
la obtención del Título de Profesor 
de Dibujo se cursan en las Escue
las de Bellas Artes, para aquellos 
artistas que hubieren obtenido Me
dalla de Honor o Primera Medalla 
en Exposición Nacional de Bellas 
Artes.
limo. S r .: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Francisco 
Asorey González, en súplica de que le 
sea dispensada la aprobación de. las 
asignaturas prácticas para la obten
ción del Título de Profesor de Dibu
jo , en atención a haber sido galar
donadlo con  Primera Medalla en Ex
posición Nacional de Bellas Artes ; y 

Resultando que la Escuela Central 
de Bellas Artes de San Femando y 
el Consejo Nacional de Educación in
forman favorablemente la petición del 
señor Asorey, por entender que la c i
tada alta recompensa oficial es muy 
suficiente garantía de los conocimien
tos tá n icos y dotes artísticas del pe
ticionario .si bien e'l Consejo Nacio
nal de Educación informa en el sen
tido de que tal merced debe hacerse 
extensiva a  aquellos artistas que hu
bieren alcanzado Primera Medalla en 
Exposición Nacional de Bellas Ai*tes;

Considerando que, como estiman los 
informantes, la obtenc’ón de altas re
compensas en las Exposiciones Na
cionales de Bellas Artes es garantía 
suficiente de los cono cimientos tóem
eos y dotes 'artísticas del expositor 
galardonado, en orden, especialmente, 
a la medida que supondría la apro
bación de las asignaturas prácticas 
de la carrera de Profesor de D ibujo;

Considerando, 'Igualmente, indiuda 
ble la conveniencia parp. el interés de

la enseñan», de que, por las facili
dades. otorgadas, aspirasen al citado 
Título las personalidlad.es artísticas de 

, alto relieve, que podrían así dedicarse 
a la labor docente de la enseñanza 
del Dibujo en Centros de Enseñanza 
Medía, para cuya función exige la 
posesión d'el repetido Título;

Considerando que al ser atendida la 
petición'form ulada por el señor Aso- 
rey. procede hacer extensivos los be
neficios a él otorgados, a todos aque
llos artistas que ,se encontraren en 
análoga situación, por lo que,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Escuela Central 
de Bellas1 Artes de San Femando y 
el Consejo Nacional de Educación, ha 
tenido a bien disponer que para la 
obtención del Título de Profesor de 
Dibujo en las Escuetas Central y Su
periores de Bellas Artes se dispensa de 
cursar las asignaturas prácticas a los 
artistas que hayan obtenido Medalla 
de Honor o Primera Medalla en las 
Exposiciones Nacionales de Bellas 
Artes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1943,.

EBANEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 26 de agosto de 1943, so
bre aceptación de la renuncia al usu
fructo de la Iglesia de San Juan de 
los Panete s, hecha por la «Herman
dad de Marías Nazarenas de los Sa
grados Calvarios», de Zaragoza.
Limo. Sr.: Vísta la instancia en la

que la Superior» General de la «Her
mandad de Marías Nazarenas de los 
Sagrados Calvarios», de Zaragoza, 
solicita le sea aceptadla la renuncia, 
que en nombre de la Comunidad for
mula, del usufructo de la Iglesia de 

San Juan de los Pañetes, en aquella 
capital, Monumento • Nacional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Aceptar en principio la re

nuncia de la «Hermandad de Marías 
Nazarenas de los Sagrados Calvarios», 
de Zaragoza, al usufructo de la Igle
sia de San Juan de los Pañetes, que 
le fué concedido por Orden ministe
rial de 24 de septiembre de 1942.

2.° Declarar subsistente la cesión 
de los terrenos cdlindan/tes- al Mo
numento en las condiciones que. la 
citada Orden determina; y

3.° ,Que la expresada renuncia se 
formalice ante Notario de aquella ca
pital,' debiendo hacerse entrega por 
la Comunidad, dea. referido Monu
mento, «& - rt&reeenftaníé que d^tenc

la Comisaría General del Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional, corriendo a cargo de la Co
munidad cuantos gastos se originen 
con e<ste motivo y remitiendo prime
ra copia del expresado documento a 
este Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid. 26 de agosto de 1943.

• IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 27 de agosto de 1943 por
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «Lengua grie
ga», vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media « San Isido
ro», de Sevilla.
limo. S r .: Vacante en el Instituto 

Nacional d'e E n s e fita n z\a Media 
«San Isidoro» de Sevilla, la cátedra 
de «Lengua Griega»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada, cátedra, sea. anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado primero de los tumos que es
tablece el Decreto de »19 de febrero 
de 1942. entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

Dicho concurso &e regulará por los 
apartados del artículo 3.° del Decre
to de 5 de septimbre de 1940 y los 
aspirantes para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convoca
toria que publicará, es® Dirección 
General.

Dios guarde a .V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1943.

IBANEZ MARTIN/
limo. Sr. Director general de Ense. 

fianza Media.

ORDEN de 28 de agosto de 1943 por 
la  que que se acepta la renuncia de 
Presidente y Vocales del Tribunal 
que habrá de juzgar los ejercicios 
de Adjuntos de las Disciplinas que 
se indican de In stitu to  Naciona
les de Enseñanza Media.

rimo. Sr.: Encontrando justificadlos 
los motivos por los que renuncian a 
formar parte Idc los Tribunales de 
oposición a plazap de Profesores de 
Institutos Nacionales de' Efnseñanza 
Media de que se hace mérito,

Este Ministerio ha resuelto acep2 
tar la renuncia del cargo de Presi
dente del Tribunal que habrá de juz
gar los ejercicio8 de Adjuntos de «Di
bujo» a don F iv ’ .-'veo Iñiguez, y del 
de Vocales d?i Tribunal «Matemá- 
tiesu» a x don ■ S rcr 'i i :: ' P .odrr:uez 
/ :  ^ (n y & don Luis J^fia
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y del de «Latín» a don Manual Ma
rín Peña.

Lo digo a V .I . para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Emo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 31 de julio de 1943 por la 
que se aprueban las modificaciones 
introducidas en los Estatutos socia
les de la «Mutua Granadina de Ar
tes Blancas, Industria, Comercio y 
Agricultura» y sus nuevas tarifas de 
cuotas.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado a instancia de la representa
ción legal de la «Mutua Granadina 
de Artes Blancas, Industria, Comercio 
y Agricultura», domiciliada en Gra
nada, en súplica /de aprobación de 
determinados artículos de sus Estatu
tos sociales, para adaptarlos a lo disr 
puesto en la Ley y Reglamento de 
Reaseguro obligatorio y de las nuevas 
tarifas, que establecen separadamente 
las cuotas de seguro obligatorio y las 
del voluntario; y 

Teniendo en cuenta que la entidad 
solicitada ña observado lo dispuesto 
en los Reglamentos de 25 de agosto 
de 1931 y 31 de enero de 1933; lo^ in
formes emitidos por la Caja Nacional 
de Seguro de Accidente^ del Trabajo 
y Asesoría Jurídica del Departamento 
y lo preceptuado en las demás normas 
legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de e&a Dirección General, 
y accediendo a lo solicitado por la 
representación legal de la «Mutua 
Granadina de Artes Blancas, Indus
tria, Comercio y Agricultura», domi- 

 ciliada en Granada, ña tenido a bien 
aprobar las modificaciones introduci
das en sus Estatutos sociales y sus 
nuevas tarifas de cuotas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1943.

GIRON DE V^ELASOO
Emo. Sr. Director general de Previ

sión.

ORDEN de 31 de julio de 1943 por 
la que se transfieren a «Hermes», 
Compañía Anónima Española de Se
guros, los depósitos necesarios que 
se figuran.
Emo. Sr.: Visto ^  expediente incoa

do a instancia de las representaciones

legales de «Hermes», Mutualidad de 
Seguros, y de «Hermes», Compañía 
Anónima Española de Seguros, domi
ciliadas en Madrid, en súplica de que 
se le transfieran a ésta ios depósuos 
constituidos por aquélla, a disposición 
de e&te Ministerio y en concepto de 
fianza, en garantía de sus operaciones 
en el Ramo de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, a que se refieren los res
guardos del Banco de España núme
ro 10.414, por valor nominal de vein
tinueve mil quinientas .pesetas, y nú
mero 10.415, por valor nominal de dos
cientas seis mil quinientas pesetas, 
ambos de íeolia 28 de diciembre de 
1942; y

Teniendo en cuenta que la-Orden 
de 14 de mayo último dispuso la baja 
en ^  Registro de Entidades Asegura
doras de Accidentes del Trabajo de 
«Hermes», Mutualidad de Seguros, y 
él alta en el mismo de «Hermes», 
Compañía Anónima Española de Segu
ios, domiciliadas en Madrid, hacién
dose esta última cargo del activo y 
pasivo de la anterior;

Vistos los Reglamentos' dé 25 de 
agosto de 1931 y 31 de enero de 1933; 
Ley de 14 de mayo de 1908 y Regla
mento de 2 de febrero de 1912,

Este Ministerio, de conformidad con 
La propuesta de esa Dirección Gene
ral, ña tenido a bien disponer que se 
accedía a lo interesado, ordenando al 
Banco de España que transfiera a 
«Hermes», Compañía Anónima Espa
ñola de Seguros, los depósitos consti
tuidos por '«Hermes», Mutualidad de 
Seguros, de pesetas nominales veinti
nueve mil quinientas y doscientas seis 
mil quinien tas, a Qoŝ  que se refieren 
los resguardos números 10414 y 10415, 
expedidos por la indicada entidad ban
earía en 28 de diciembre de 1942.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1943.

GIRON DE VELASCO 
Limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 31  de julio de 1943 por la 
que se inscribe en el Registro Es
pecial de Entidades Aseguradoras de 
Accidentes del Trabajo autorizadas 
para operar en la Agricultura a la 
«Mutualidad de Seguros de Acciden
tes del Trabajo Agrícola» del sindi
cato de Bellmunt de Ciurana.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado a instancia de ia representación 
legal del Sindicato Agrícola de Bell
munt de Ciurana (Tarragona), en sú
plica cte que se le autorice la creación 
de. una «Mutualidad de Seguros de 
Accidentes del Trabajo Agrícola»; y 

Teniendo en cuenta que la entidad 
solicítente- ha observado \o dispuesto 
en el Reglamento de 25 de agosto de 

1931, presentados los documentos opor
tunos y acreditado que la Mutualidad 
cuya aprobación se solicita- se halla 
compuesta por el mínimo legal de cien 
patronos; los informes emitidos por la 
Caja Nacional de Seguro de Acciden¿ 
tes del Trabajo y Asesoría Jurídica del 
Departamento y lo preceptuado, en las 
demás normas lega/les de aplicación, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, y accediendo a lo solicitado por 
la representación legal del Sindicato 
Agrícola de Bellmunt de Ciurana (Tar 
rra-gona), ha tenido a bien autorizar 
a la «Mutualidad de Seguros de Acci
dentes del Trabajo Agrícola del Sin
dicato de Bellmunt de Ciurana», para, 
operar en el Ramo de Seguro de Ac
cidentes d l̂ Trabajo, en la Agricultu
ra, inscribiéndola en ei correspondien
te Registro especial, debiendo previa, 
mente constituir la fianza inicial mí
nima y cumplir cuantas obligaciones 
le impone la legislación vigente sobre 
Accidentes del Trabajo en la. AgncoxlH 
tura.

Dios guarde, a V. I. muchos años* 
Madrid, 31 de julio de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Subsecretaría

Disponiendo se publiquen en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de  
Porteros de los Ministerios Civiles.

limos. Snes.: En observancia de lo 
establecido -en el Ebtatuto del Cuer
po de porteros de los Ministerios Ci
vil] es de 22 de julio de 1930, en el ar- 
lículo octavo del Decreto de 3 de dík 
demóre de 1931 y en la Orden circu
lar de 15 de enero de 1935, y en 
virtud de lo comunicado por los MU 
misterios respectivos, esta Subsecreta
ría ha dispuesto se publiquen en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
las bajas ocurridas en el mencionado 
Cuerpo por los motivos que se expre
san durante el segundo trimestre del 
año en curso, consignadas en. la rela
ción que a continuación se inserta. 

Dios guarde a W .  H. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1943.—EJI 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de lioa 
Ministeáos C^vile^
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Relación de las bajas ocurridas en el  Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el segundo trimes
tre de 1943

Número Clases N O M B R E S
Fecha de la 

baja Motivo
Ministerio o Centro 

•a que 
pertenecen

131
47 

103 
362 

71 B.
209
463 B. 

S. N. 
2.105 
1.650 
1.816 

532 
S. N.
S. N. 
1.218 

80 1.® 
248 
219 
359 
660 

2.223 3.° 
199 

S. N.
S. N.

878 
2.240 
S N. 
1.974 

926 
30 
63 

416 
• 211 3.o 

74 3.° 
22 3.° 

1.879 
S. N.
S. N. 
1.192 
G C. 
2.(346 

932

1.°
1.°
1.®
1.®
2.°
2.®
2.0 
3.°
3.°
3.®
3.°
3.«

1 3.°
3.°
3.“ 

May. 2.a 
1.®
1.®
2y
2.°
2.0 
2.®
3.®
3.®
3.°
3.®
3 °
3.®
3.°
1.®
1.®
2.°
2.°
2.°
2.0 
3.®
3 °
3.°
3.®
3.°
3.°
3.°

Eduardo Blanco Morado ............
Francisco Cerrillo Olmeda
Juan Herrero Angüis ........ ........
Valentín González Domínguez.

Félix Jiménez Gómez ...............
Facundo Bonilla Jiménez .........
Zacarías M. del Fresno Pita ...
ptdru Rubio Moreno .............
José Lequeríca Bilbao ................
Jote Monje González ..................
José Luis Romero Muñiz ........
Manuel Martínez Mijangos .....
Julián Cano Gallo ......................
Luciano Estallo Bell-ro .............
Manuiel Ubero Gilpérez .............
Miguel Fernández Cham orro-,.. 
Francisco de Luna dei Prado ... 
Justo Jiménez del Rio
Cesáreo Hurtado Rubio .............
Daniel Girones Martínez ..........
Juan Mingorance Medina .........
José Díaz Lóoez
Aurelio Simón Escudero ......
Jesús García Sanz .............. ..
Florentino Lobado Martínez ... 
Emilio Rubayo Ruiz .. 1 
Pedro jjérez Alvarez .. 
Francisco Baena Quesada 
Francisco Julián Rodríguez .... 
Felipe Serra Gal-indo ..
Pablo Ruiz Gonaalvo .................
Feliciano J. Expósito Agúndez..
Gregorio Móntero Zanca ............
José Rizo Uribe * 
Tomás Relmonte Hernández .... 
Gregorio Iglesias González
José Ferreiro Martínez .............
Rafael Martínez Sánchez 
Gerardo Martín Barrios .
Isaac Prego de Oliver Pin i 11 a ...
Manuel Lage Amil .......................
Agapito Donaire Babiano . ...

1-4-1943
2-4-1943
7-4-1943

19-4-1943 
1-4-1943

13-4-1943
14-4-1943 
1-4-1943 
1-4-1943 
6-4-1943
8-4-1943

10-4-1943 
13-4-1943
13-4-1943
14-4-1943 
5-5-1943

■ 23-5-1943 
28-5-1943
1-5-1943
2-5-1943
3-5-1943

17-5-1943
11-5-1943
11-5-1943
13-5-1943 

1 14-5-1943
18-5-1943
20-5-1943
22-5-1943
23-6-1943 
30-6-1943

5-6-1943
12-6-1943 
16-6-1943

• 23-6-1943 
2-6-1943
4-6-1943 
8-6-1943

12-6.1943
14-6-1943
21-6-1943 
26-6-1943

Defunción ... 
Jubilación....
Idem..............
Idem..............  !
Defunción.... 
Jubilación.... 
Excedente.... 
Renuncia , 
Jubilación....
Idem..............
Defunción....
Cesante.........
Excedente....
Idem..............
Defunción....
Jubilación....
Idem..............
Idem..............
Separado,.
Defunción....
Jubilación....
Defunción....
Excedente....
Idem...............
Jubilación.... 
Excedente....
Idem..............
Defunción....
Idem...............
Idem ............
Jubilación....
Defunción....
Excedente....
Defunción....
Separado ,
Defunción....
Excedente....
Idiem..............
Jubilación.... 
Defunción.... 
Excedente.... 
Defunción....

4

Sec. Esta. de . Vizcaya. 
Comunicaciones Cádiz. 
Museo Rep. Artísticas, 
instituto Orense.
Minis. de la Gobernación. 
Correos de Madrid.
Minis. de Hacienda. 
Universidad Madrid.
Esc. Ing. Ind. Bilbao. 
Trib. Econom. Hacienda. 
Esc. Magt. Madrid. 
Audiencia de Alava. 
Correos de Soria.
Correos de Huesca. 
Instituto San Isidro, 
Aduana de Cádiz.
Dir. Gral. de la Deuda. 
Aduana de Algeciras. 
Deleg. H.a de Cuenca. 
Correos de Cuenca. 
Universidad Granada. • 
Instituto Ramiro Maeztu. 
Dir. Gral. Seguridad.
Dir. Gral. Seguridad. 
Fac. Medicina Madrid. 
Esc. Comercio Santander. 
Minis. de la Gobernación. 
Deleg. Gob. de Ceuta. 
Esc. Trab. de Béjar. 
Telégrafos de Huesca. 
Esc. Ihg. Ind. Barcelona. 
Audiencia Cáceres 
Deleg. H.a Barcelona. 
Instituto de Cartagena. 
Correos de Algeciras. 
Inst. Fem. Valladlo lid.' 
Esc. Trab. La Cor uña. 
Dircc. Gral. Correos. 
Ministerio de Hacienda. 
Min. de Obras Públicas. 
Subdelcg. H.a de Vigo. 
Esc. Comercio Bilbao.

Madrid, 81 de agosto de 1943. —El' Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección Generalyde Correos y Tele
comunicación. (Correos.—-Sección cuar
ta (Red Postal).—Negociado de Cen. 

tros y Enlaces)
Anunciando subasta , con carácter ur

gente, para la conducción dsl correo 
en carruaje de tracción de sangre 
entre las Oficinas del Ramo de Ro
ta (Cádiz) y su estación férrea.

Debiendo procederá & 1?. celebración 
de subasta, con carácter urgente, para

contratar la conducción del correo en 
Carruaje de tracción de sangre entre 
las Oficinas defl. Ramo de Rota (Cá
diz) y su 'estación férrea, e«n el tipo 
de siete mil quinientas pesetas anua
les! y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente; se 
ad/vierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Jerez de 
la Frontera y Estación de Rota, has
ta el día 20 de septiembre próximo, 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar «1 día 25 de dicho mes, a las

i once horas, en ]a expresada Principal, 
i de Jerez.

Madrid, 31 de agosto de 1943.—El 
1 Director geherál, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

» * Don F. de T ., natural de..   ve-
. ciño de  «e obliga a desem.pe-
1 fiar la conducción, diaria del correo
• de  a   y viceversa, por el precio

de  (en letra) pesetas ......... (en
letra) céntimos, con arreglo a las 
(pediciones del pliego aprobado por el
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Gobierno. Y para seguridad de esta 
pr<.posición, acompaño a ella, por se
parado. Ja caria de pago que acredita-
haber -depositado en  la fianza de
1.500 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
3.7S1-A. C.

Anunciando subasta de contrata de 
la conducción del correo en automó
vil entre las Oficinas del Ramo de 
Martos (Jaén) y su estación férrea,

Debiendo procodeise a la celebración 
de subasta, para contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre las 
Oficinas del Ramo de JVlartos (Jaén) 
y su estación férrea, en el tipo de cua
tro mil quinientas pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones, 
del pfiego correspondiente; se advierte 
ai publico que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Jaén hasta el día 2 
de octubre próximo, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar ei día 7 de di
cho mes, a las once horas, en dicha 
Administración Principal.

Madrid. l.° de septiembre de 1943.— 
El Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ..., ve
cino de   Eje obliga, a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de  a   y viceversa, por el precio
de  (en letra) pesetas ......... (en
i ti: va) céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pliego apiobado por el 
Gobierno. Y para seguridad <Xe esta 
proposición, acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita
haber depositado en  la fianza de
900 pesetas. %

(Fecha y firma del interesado). 
3.780.-A. C.

 Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, para la conducción 
del correo, en automóvil, entre las 
Of icinas del Ramo de Salamanca y 
su estación férrea .

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del corre0 en 
automóvil entre las Oficinas del Ramo 
de Salamanca y su estación férrea, 
en el tipo de quince mil pesetas anua
les, y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente; se 

'advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Salamanca

hasta el día 20 de septiembre próxima 
y qiíie la a-potara de pliegos tendrá 
lugar el día 25 de dicho mes, a las 
once horas, en la Administración prin
cipal de Salamanca.

Madrid, 3i de agosto de 1943.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de , ve
cino de  sie obliga, a desempe
ñar la conducción diaria de: correo
de  a   y viceversa, por el precio
de  (en letra) p a rta s   (en
letra) céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pliego apiobado por el 
Gobierno. Y para seguridad d«e esta 
proposición, acompaño a ella, por se
parado, da carta de pago que acredita
haber depositado en  la fianza de
3.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
3.779-A. C4

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Rectif ic ación a la Circular núme
ro 398 por la que se anula totalmen
te la 323 en cumplimiento de la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 6 de agosto de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm.221) y 
se dan normas para la regulación, 
recogida y elaboración del arroz cás
cara y distribución  del arroz blanco, 
subproductos y derivados, correspon
dientes a la campaña arrocera de 
1943-44.

Habiéndose (padecido error en algu
nos artículos de dicha Circular in
sería en él BOLETIN OFICIAL * DEL 
ESTADO, núm. 247, de 4 de septiem
bre de 1943, se reproducen aquéllos 
debidamente rectificados:

13. Para la mejor ordenación de la 
elaboración del arroz cáscara, el Ser
vicio Nacional del Trigo designará los 
molinos que han de trabajar durante 
la actual campaña, teniendo en cuen- 
ita su situación, capacidad de elabora-, 
ción y almacenamiento, y fijando poi
cada molino arrocero el ouipo de arroz 
cáscara a elaborar.

14. Las adquisiciones de arroz cás
cara que realizará Ja D. E. A. del 
Servicio Nacional del Trigo por in. 
termedio de la F. S. A. A. E., se efec
tuarán a los siguientes precios:

27. La Dirección Técnica de Abas
tecimientos ordenará a la D. E. A. del

S . N. T. las adjudicaciones de arroz 
blanco, corriente y especial, harina de 
arroz, medianos, morret, salvados o 
cualquier otro subproducto o derivado 
producido por la industria arrocera. 
La D. E. A. del S. N. T., a la vista 
de las disponibilidades de la mercan
cía adjudicada., existente en las di
versas zonas arroceras, formulará los 
correspondientes plánes de distribu
ción por Zona de Recursos y de me
dios de transporte, que elevara a la 
citada Dirección Técnica y a la Sec
ción de Transportes de esta Comisa
ría. para su conocimiento y aproba
ción o reparos ; de no recibirse orden 
inmediata en contra, se considerarán 
como aprobados los planes correspon
dientes. Simultáneamente comunicará 
a los limos. Sres. Comisarios de Re
cursos afectados las salidas de mer
cancía de su zona o su movimiento 
dentro de la misma que han de pro
ducirse. a los efectos de, debido co
nocimiento de estas operaciones.

Seguidamente procederá a formali
zar la correspondiente operación co
mercial con el beneficiario de la ad
judicación, hasta hacer entrega de la 
mercancía.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Segregando una cátedra de «Lengua y  
Literatura españolas» de las de la 
oposición anunciada para Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

Ilmo< Sr.: Por Orden ministerial 
de esta íeeha ha sido cubierta la cá
tedra de «Lengua y Literatura Espa
ñolas» del Instituto Nacional de En
señanza Media de La Coruña (mascu
l in o ,  y ¿iendo una de las que figuran 
en la actual convocatoria de oposáciou 
nes,

Esta Dirección General ha acorda
do que la vacante correspondiente a 
la oposición .anunciada por Orden mi
nisterial de 28 de enero del año en 
curso sea l.a existente en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media (feme
nino) d,e Lugo, quedando rectificada 
en este sentido la Instrucción prime
ra de ia Orden de 28 de enero último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 9 de febrero).

Madrid, 24 de agosto de 1943.—El Di
rector general, Luis Ortiz.

limo. Sr. Presidente del Tribunal d'e 
Oposiciones a cátedras de Lengua 
y Literatura Esjpañolas.
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Dictando instrucciones para  e l  concurso 
de traslado de la cátedra de «F í sica 

y Química» , vacante en el  
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
« San Isidoro», de Sevilla.

Se halla vacante en e-1 Institiuo Na
cional do Enseñanza Media «San Is i
doro». de Sevilla, la cátedra de Física 
y Química, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, ccníoime a lo 
dispuesto con Orden de esta fecha. 

Pueden optar a la traslación los 
catedráticos numerarios y excedentes 
.(Ley .11 cié septiembre de 1941).

El o . 'L n  ele preferencia de los aspr 
ran'Ls será ¿1 que para los concursos 
establece el artículo tercero del De
creto de 5 de. septiembre de 1940, te
niéndose en cuenira, además, los servi
cios que hifbieren prestado o prestan 
El Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus sol i ci tu- 
fres, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este'M in iñerio, por conducto 
y con el iníounic del Centro donde 

- sirve, en su caso, precisamente dentro 
ded plazo improrrogable de veinte dias 
para ILos que tengan su destino <m 
los Centros de la Península y Ba
leares, y de quince días más para los 
de. Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Eü término d.e dichos plazos se en
tenderá que es en el M inisterio y no 
en los Centros.

Pana su admisión al concurso, según 
previene la Oi^den de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión dfel título profesio
nal de Catedrático o del certificado 
de liabsr redamado su expedición, así 
corno el estar depurado.

lo s  eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa de sus respecti
vos Prelados (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «B o
letín O ficia l» de las Provincias y por 
medio de edictos en todos loe Estable
cimientos públicos de enseñanza de Ia 
¡nación, lo cual se advierte para que 
les autoridades respectivas dispongan 
que así Se verifique, diesde luego, sin 
más aviso que el presente.

Miadíríd, 25 de agosto de 1943.—El Di
reatar general, Luis Ortia.

Dictando instrucciones para el concurso 

de traslado de la cátedra de «Len gua 

griega», vacante en el Instituto 

Nacional de. Enseñanza Media « San 

Isidoro», de Sevilla.

Se halla vacante en el • Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «San 
Isidoro», de Sevilla, la cátedra de 
«Lengua griega», que ha do piovcer- 
sc por concurso de trasi.ado conforme 
a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha (Ley de 11 de septiembre de 
1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el adíenlo tercero, del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose' en cuenta, además, los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten al Nuevo Estad.o

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas -de las hojas de 
s.civicios a este Ministerio, por con
ducto y con el informe d-cl Jefe del 
Centro d<>ndc sirven, tn sai caso, pre
cisamente dentro del p ’azo improrro
gable de veinte días para ios que ten
gan su destino en los Centros de la 
Península y Baleares, y de quince 
días más para los de Canarias,, a 
contar dou;l,c la publicación de este 
anuncio én ol BOI^ETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO. El término de dichos 
plazos se entenderán que es en el 
Ministerio y ¡no en los Centros.

Para su admisión a.l concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquellos 
hallarse en posesión del título pro_! 
fesional de Catedrático o del certifi
cado de haber reclamado s¡u expedi
ción, así como de estar depurado. 
Los cdlesiáxfíeos deberán justificar 
autorización expresa, de sus respecti
vos Prelados (Orden de 27 de octu
bre de 1942).

Este anuncio se juiiblioará en e l 
«Boletín O ficia l» de las provincias y 
por medio de edictos c.n todos Eos es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la (nación, lo cua.l se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde 
íuego, sin más aviso que e-1 presente.

Madrid, 27 de agoste de 1943.—El 
Director general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para el concurso 
de traslado de una cátedra de 

« Matemáticas» vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media 

« Milá y Fontanals», de Barcelona.

' Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «M ila 
y Fontana Ir», de .Barcelona, una cá
tedra de «Matemáticas» que ha de 
provee:s¡e por concurso de traslado 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los «ca
te drát Los numera ríos y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

Él orden de preferencia de los as
pirantes. so:á ©i que para los con
cursos establece ei articulo tercero 
del Decreto de o de septiembre de 
1940, leniéndo.sr m  cuenta, además, 
los servicios que hubiesen prestado o 
prcslo-u. «al Nia-vo Estado.

Los aspiran!es elevarán sus; eolici- 
tudc.s acompañadas do las hojas de 
servicio a este Mi ni simio. por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro don-do sirvan, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los.- Que ten
gan fS'U dest-ino en los Centros de la 
Península y Baleares y do quince dias 
para los do Canarias, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO. 
El termino de dichos plazos se en
tenderá que es en el Ministerio y no 
en los Centros.

I’ara su admisión al concurso, se- 
, gún previene la Orden de 23 de ju

nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en poses iqn del título 
profesional de Catedrático o del cer
tificado Oe haber reclamado su expe
dición así como de estar depurado. 
JjOy. eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa de su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre de 
1942).

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín O ficial» de las provincias y 
por medio de edictos en todos Los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de >ia noción, lo cual ¿e advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde 
luego, siri más aviso que e¡l presente.

Madrid v 25 de agosto de 194B.—El 
Director general, Luis Ortia.




